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S U M A R I O
.AvuNrAMJENi'o: Acta de ta sesión ordinaria celebrada el dia 6 del 

actual. Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del interior para el presente mes.

A lcaldía  P resiubncia : Bando referente a la inscripción en ¡as 
Tenencias de Alcaldía de los veliícnlos mecánicos, de tracción 
animai y cabezas de ganado caballar, mular, asnal y bovino.

SKCHHi AitiA: Concursos: para contratar el suministro de leche de 
vacas con destino a la Institución Municipal de PuericuUura, y 
para la enajenación de cubiertas y cámaras de desecho proce­
dentes de los servicios de tracción municipal,-Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Subasta para contratar las 
obras de construcción de sepulturas —Oposición para proveer 
una plaza de Profesor .en la Banda Municipal,—Anuncios: 
aprobando los pliegos de condiciones de la subasta para con­
tratarjas obras de pavimentación de la calle que se menciona; 
de adjudicacióji de una parcela de terreno; prorrogando el pe­
riodo de iiifommciÓ!i para formular observaciones al proyecto 
de Ordenanzas de la edificación, y referentes a las Ordenan­
zas inímicipales. — Servicios prestados por la Hemeroteca 
Municipal.

Inieuvbncion; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

PolicIa u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Cementerios': Inhutnacioiies verificadas en loa dias dei 26 de fe­

brero al d del actual.
E stadística demüorífica; Suplemento número 20Jfi.
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AVUNTAMaEilTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL d ía  6 DE MARZO DE 1936,—£!r/rí3c7o, —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Sres. Aiberca, AI vare z Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Flores 
Valles, Galarza, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, Hen- 
che, Layiis, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Miiiño, Redon­
do, Regúlez, Rodríguez, Saborit y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior,

O R D E N D E L ü(A

Asunto) y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BR F LA MESA

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana
Ac u er d o s : 1.“ S e  dió cuenta de un dictamen proponien­

do la modificación que a continuación se expresa, propuesta

por el señor Concejal Delegado de Circulación, de la base 
tercera del acuerdo municipal de 15 üe febrero de 1932. rela­
tiva a la transmisión de las licencias municipales de autotaxi- 

I metros, adicionando únicamente que las licencias no mermarán 
en lo más mínimo las facultades del Ayuntamiento para munici- 
palizar el servicio cuando lo estime pertinente, sin derecho 
alguno por parte de los poseedores de las referidas licencias a 
reclamación ni indemnización de ninguna clase:

Base tercera. cSerán anuladas las licencias mimicipales 
de todo autotaxímetro cuya transferencia de dominio y de in­
dustria no haya sido previamente autorizada por la Delega­
ción de Circulación, previo siempre el reconocimiento dei ve- 
bíciilo que se pretenda iraiisferír con su licencia.»

A petición del Sr. García Santos se acordó que confimiara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la reducción del número 
de licencias municipales de antotaxímetros.

Comisión S . '—GobernaGión

2. “ Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Escribiente interventor de Arbitrios, 
con 5.000 pesetas de haber anual, vacante por faiiecimiento 
de D. Mariano Martínez Martínez, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el acuerdo de 8 de enero de 1932.

3 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con vista de los dictámenes emitidos por el Servicio Conten­
cioso, en relación con la reorganización de los Servidos técni­
cos de Sanidad Mnnicipai, asi como con el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Julio Ortega Pérez contra ei acuerdo 
de la Comisión Gestora de 26 de julio de 1935 sobre dicha 
reorganización y determinadas funciones asignables al recu­
rrente en concepto de funcionario municipal:

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Julio Ortega Pérez contra el acuerdo municipal de 26 
de julio de 1935 sobre determinación de funciones asignables 
a dicho interesado.

Segundo, Como consecuencia del acuerdo anterior, repo­
ner el citado acuerdo municipal-de 26 de julio de 1935 por el 
cual fueran reorganizados ios Servicios de Sanidad Municipal, 
y declarar que, tanto en lo que afecta a personal como a dis­
tribución y organización de servicios, regirán en todo su vigor 
las disposiciones vigentes en el momento de ser adoptado el 
repetido acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Rodríguez,
A petición del Sr. Alvarez Herrero fué retirado para nuevo 

estudio un dictamen proponiendo que no se acepten las adhesio­
nes a ia reorganización de servicios de los Médicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal que ingresaron como consecuen­
cia de lo resuelto por el Ayuntamiento en 3 de agosto de 1934 
a virtud de sentencia del Tribunal Supremo que suprimió el 
régimen de amortizaciones en el referido Cuerpo.

A yu n tam ien to  de M adrid
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Comislán 2."—Fomento

4. “ Satisfacer, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, en vísta de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por la Intervención y por la Sección, la can­
tidad de 28.050 pesetas, que habrá de ingresarse en la Coman­
dancia de Obras y Fortificación de la primera División orgá­
nica, a los efectos de que se verifiquen obras de distribución 
y saneamiento en la antigua cárcel de mujeres de Madrid, y 
se traslade a ella el Juzgado militar de guardia y la prisión 
preventiva; bien entendido que dicha suma, así como la ante­
riormente abonada de 9.000 pesetas para sufragar el gasto de 
instalación de las prisiones militares en la cárcel de Gnadala- 
jara, deberán ser compensadas por el Estado en la forma que 
se estime más adecuada en el momento de hacerse la cesión 
de los terrenos que actualmente ocupa el antiguo cuartel de 
San Francisco. ’

5 . “ Aprobar ¡a tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca nu­
mero 38 moderno de la calle del Amparo, propiedad de doña 
Teodosia Fernández, que deberá apropiarse una faja de terre­
no, como consecuencia de la indicada alineación, de 4,9335 
metros cuadrados de superficie, formalizándose la oportuna 
escritura de acLierdo con la legislación vigente, previo el ingre­
so en arcas municipales del valor de la parcela apropiable, a 
razón de 49,6fi pesetas metro cuadrado, según indica la Sec­
ción técnica fiscal.

6 . ° Aprobar la tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca nú­
mero 27 de la calle de Mendizába!, propiedad de D, Juan Sa­
lazar Simpson, que deberá .apropiarse una faja de terreno, 
como consecuencia de la indicada alineación, de 1,18 metros 
cuadrados de superficie, formalizándose la oportuna escritura 
de acuerdo con la legislación vigente, previo el ingreso en las 
arcas immicipales del valor de la parcela apropiable, a razón 
de 90,45 pesetas metro cuadrado, segi'm indica la Sección 
técnica fiscal,

7 . “ Aprobar la tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca 
número 18 de la calle de Luisa Fernanda, con vuelta a la de 
Mendizába!, 23, propiedad de D. Juan Salazar Simpson, que 
deberá apropiarse una faja de terreno, como consecuencia de 
la indicada alineación, de 5,0066 metros cuadrados de super­
ficie, forniulizándose la oportuna escritura de acuerdo con la 
legislación vigente, previo el ingreso en arcas municipales del, 
valor de la parcela apropiable, a razón de 108,54 pesetas metro 
cuadrado.

8 . " Aprobar la tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca 
número 25 de i a calle de Mendizábal, propiedad de D. Juan 
Salazar Simpson, que deberá apropiarse una faja de terreno, 
como consecuencia de la indicada alineación, de 2,80 metros 
cuadrados de superficie, formalizándose la oportuna escritura 
de acuerdo con la legislación vigente, previo el ingreso en 
arcas municipales del valor de la parcela apropiable, a razón 
de 90,45 pesetas metro cuadrado, según indica la Sección téc­
nica fiscal.

9 . ° Aprobar la tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca 
número 16 de la calle de la Cruz Verde, propiedad de don 
Eloy Magadán, que deberá apropiarse una faja de terreno, 
como consecuencia de !a indicada alineación, de 0,2595 metros 
cuadrados de superficie, formalizándose la oportuna escritura 
de acuerdo con la legislación vigente, previo el ingreso en 
arcas municipales del valor de la parcela apropiable, a razón 
de 54,74 pesetas metro cuadrado, según indica la Sección 
técnica fiscal,

10. Aprobar la tira de cuerdas verificada, y como conse­
cuencia de la misma, la alineación resultante para la finca 
nùmero 12 de la plaza de los Mosteases, propiedad de don 
Eloy Magadán, que deberá apropiarse una faja de terreno, 
como consecuencia de la indicada alineación, de 2,9080 me­
tros cuadrados de superficie, formalizándose la oportuna escri­
tura de acuerdo con la legislación vigente, previo el ingreso 
en arcas municipales del valor de la parcela apropiable, a

razón de 128,80 pesetas metro cuadrado, según indica la 
Sección técnica fiscal.

11. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto, pliegos de condiciones y presupuesto, importante 
62.787,70 pesetas, que figuran en el mismo, para adaptar al 
solar número 6 de la calle del General Porlier, contiguo al 
Mercado de Pardiñas, los pabellones y cobertizos existentes 
en la plaza de la Cebada, y que dichas obras se adjudiquen 
mediante la celebración de concurso público, que se anunciará 
por plazo de diez días, a tenor de lo prescrito en el párrafo 
segundo del artículo 124 de la vigente ley Municipal; de­
biendo ser cargo ei presupuesto anteriormente indicado al 
concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

12, Adjudicar, como resultado del concurso verificado al 
efecto, la constnicción de un muro en los jardines de la plaza 
de, la Encarnación, que evite el desmoronamiento de los mismos, 
a D Pablo González Sánchez, quien se ha comprometido a 
efectuar dichas obras con arreglo a las condiciones que señala 
el pliego que sirvió de base para su adjudicación y con la baja 
del 5 por 100 en el precio tipo calculado para la misma.

13. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en ei recurso contencio­
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Carlos Prast Rodríguez“ y otros condueños de la casa nú­
mero 8 de la calle del Arenal sobre revocación de acuerdo 
municipal de lO de febrero de 1933 relacionado con la expro­
piación forzosa del citado inmueble, y que se consigne en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 867.020 pesetas, 
calculada en armonía con lo establecido en el articulo 113 del 
reglamento de Obras, Servidos y Bienes municipales; de­
biendo solicitarse de! excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia autorización para proceder a incautarse de la finca 
de que se trata, de conformidad con lo que preceptúa la vigen­
te iey de Expropiación forzosa, y satisfacerse la suma atiíerior- 
niente consignada con cargo al concepto 9." del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

Votaron en contra ios Sres, Flores Valles, Rodríguez y 
Alberca.

14, Autorizar a la Compañía Metropolitano de Madrid, 
teniendo en cuenta lo interesado por la misma y los informes 
que figuran en el expediente, para situar los pozos de trabajo 
que ha de abrir dicha Compañía en la calle de Vicente Blasco 
ibáñez, para la'construcción de la línea Callao-Argüelles, en 
dicha calle de Vicente Blasco Ibáñez, entre tas de Ventura Ro­
dríguez y Buen Suceso, en la forma proyectada por la precita­
da Compañía, la que deberá tener en cuenta todas y cada una de 
las prescripciones que propone el Ingeniero asesor de Circula­

I don; debiendo pasar el expediente a la Comisión de Hacienda
para el estudio de las relaciones económicas que deban des­
prenderse de la ejecución de dichas obras.

' 15. Determinar, abundando la Comisión en las razones
alegadas por el Servicio Contencioso y por la Sección, en re­
lación con instancia de varios accionistas y obligacionistas de 
la Compañía Madrileña de Urbanización interesando se deje 
sin efecto la entrega a dicha Compañía de lá cantidad que 
haya de satisfacerse a la misma por el arriendo de la explota­
ción de sus líneas de tranvías hasta tanto se celebre una Junta 
general de los elementos que representan para tomar acuerdo 
acerca del particular, que no ha lugar a lo interesado en la 
instancia de referencia, por falta de personalidad del Ayunta­
miento,

16. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en vista de !o actuado en el expediente, la insalu­
bridad —dadas sus condiciones— de la finca número 16 de la 
calle de Buenavista, clasificándola en el grupo C de la real 
orden de 9 de agosto de 1923, y que se incluya con este ca­
rácter y categoría en el padrón sanitario de viviendas; debien­
do adoptarse como consecuencia de esta inclusión las determi­
naciones legales que de esta declaración se desprendan.

17. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado por ia Comisión asesora de expedientes contradic­
torios y por la Sección, la finca número 38 de la calle del Am­
paro, y requerir a la propietaria de la misma para que, bajo la 
dirección de su Arquitecto, adopte las necesarias medidas de 
precaución y seguridad en tanto se lleva a cabo el desaloja­
miento de ios inquilinos, a cuyo efecto deberá promover ante 
la autoridad judicial correspondiente las oportunas acciones; 
conminándola al propio tiempo para que, una vez desalojada
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la finca, proceda a su derribo, previa la obtención de la corres­
pondiente licencia.

18. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado por la Comisión asesora de expedientes contradic­
torios y por la Sección, la finca nóniero 20 de la Carrera de 
San Isidro, y requerir al propietario de la misma a, los fines 
indicados en el anterior asunto y con las demás prescripciones 
que en él se señalan,

19. Expropiar la finca número 4 de la calle de los Santos, 
por considerarla un estorbo y im entorpecimiento para la cir­
culación en dicha calle, por el precio de 150.431,50 Tpesetas, 
siendo cargo dicha suma al concepto 9 .“ del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, y que para su formadzadóti se 
proceda a redactar la oportuna escritura,

20. Conceder la autorización solicitada por el Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa para que se le autorice a 
construir un trozo de alcantarilla que una con la fosa de decan­
tación de arena, de esta Corporación, eii el final del colector 
del arroyo Abroñigal, sitio denominado Ventorro del Chaleco, 
con sujeción a las siguientes condiciones señaladas por la J e ­
fatura de Foiitaiierfa:

Primera, Por el Ayuntamiento de Chamartin se repararán 
cuantos desperfectos se ocasionen eu el colector de Madrid a 
cansa de la mala conservación y funcionamiento de la alcanta­
rilla de que se trata.

Segunda, Dicha entidad satisfará el importe de la canti­
dad que señalen las Ordenanzas de Exacciones municipales 
del presupuesto vigente de esta Villa de Madrid, como reinte­
gro de los gastos que ocasione el devengo de jornales con mo­
tivo del rom pimiento.

Tercera. Que la operación del rompimiento en el colec­
tor del Abroñigal para acometida de la alcantarilla que se pro­
yecta será hecha por los obreros del Servicio de Aguas resi- 
duarias de este Municipio.

Cuarta, Asimismo vendrá obligado el Ayuntamiento de 
Chamartin ai pago de una cantidad, cobrable seinestralmente, 
dentro del primero y tercer trimestre del ejercicio equivalente 
a la suma de las cuotas del 2 por lOü del líquido imponible 
anual de cada una de las fincas que utilicen dicha alcantarilla, 
o de las tasas que por este servicio y aprovechamiento se con­
signen en los presupuestos municipales sucesivos.

Quinta. Antes de efectuarse la acometida deberá presen­
tar el Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa relación de las 
fincas que hayan de disfrutar de este aprovecliamieuto, con 
expresión del liquido imponible señalado para cada una de 
ellas a efectos del pago de contribución territorial; comprome­
tiéndose dicho Ayuntamiento a que no se haga ninguna nueva 
acometida sin obtener previamente la correspondiente autori­
zación de este Municipio, y facultando a los funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid para que puedan ejercer las inspec­
ciones que procedan.

Sexta. La concesión que se hace no dará derecho a recla­
mación alguna por parle del concesionario ni a ninguno de los 
propietarios cuyas fincas acometan a la alcantarilla de que se 
trata, en el caso de que se varíe el trazado del colector.

Séptima. El concesionario renunciará al fuero de domici­
lio y habrá de sujetarse a las Autoridades gubernativas y a los 
Tribunales de lo Contencioso-administativo de esta capital,

21. Aprobar el gasto de 8.70o pesetas, importe del apa­
rato indicador del tráfico instalado en la calle de Alcalá, frente 
a la Puerta de Hernaiii, del Parque de Madrid, por la Compa­
ñía Acetileno y Materiales Aga (S. A.); siendo cargo su abono 
al concepto que figura en el presupuesto vigente para instala­
ción y entretenimiento de tas señales luminosas del tráfico.

22. Reconocer un crédito de 27.162,38 pesetas a favor 
de D. Moisés González por las obras realizadas en la Casa 
Central de Pnericiitíura y Materiiología, incluyéndose esta 
cantidad como crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por pertenecer a otros ya liquidados.

23. Retener, en vista de lo actuado en el expediente, la 
fianza de 500 pesetas consignada por Ü. Emilio Yagües de 
Andrés, contratista de las obras de derribo de la casa núme­
ro 17 de la calle de Concepción Arenal, en la Caja general 
de Depósitos, bajo signatura 320.127 de entrada y 140.5-33 de 
registro, y consistente en un titulo de la serie A de la Deuda 
amortizable, 3 por 100, a efectos de respotider de las conse­
cuencias que se deriven del incurtiplimiento del contrato por 
dicho adjudicatario; debiendo commiicarse este acuerdo, como

consecuencia de lo expuesto, a la Ordenación de pagos de la 
expresada Caja general,

24. Declarar, en vista de lo informado al efecto y cum­
plidos los requisitos exigidos por el vigente decreto de Arren­
damientos urbanos y reglas aprobadas por la Corporación 
municipal, de 19 de junio de 1931, el estado'de ruina’ de,das 
plantas de áticos de Jas fincas números I y 3 de la calle de 
San Andrés, y requerir al propietario de los citados inmuebles 
para que, bajo la dirección de su Arquitecto, adopte las nece­
sarias medidas de precaución y seguridad en tanto lleva a cabo 
el desalojo de los inquilinos afectados por la parte A'uinosa, 
a cuyo efecto deberá promover ante la Autoridad judicial co­
rrespondiente las oportunas acciones; conminándole al propio 
tiempo para que, una vez efectuado el desalojo, proceda ai 
derribo de dichas plantas, previa la obtención de la correspon­
diente licencia,

25. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
dos parcelas de terreno, que en junto, según el Arquitecto 
municipal, ascienden aproximadamente a 80,01 metros cuadra­
dos, del atrio de la iglesia de San Sebastián, con el fin de 
construir los dos cubillos que en el oportuno plano se señalan, 
retranqueando la verja que lo cierra, para regularizar el trá­
fico en dicho lugar, lo que facilitará la circulación por diclia 
calle de San Sebastian; debiendo realizarse cerca del Obispa­
do de la diócesis las gestiones encaminadas a conseguir ¡a 
más armónica y ventajosa solución a este asunto y practicarse 
los trámites necesarios para llegar a consumar la expropiación 
de que se trata,

26. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente 
y como resultado de la tira de cuerdas practicada en el paseo 
de San Vicente, 24, con vuelta a la calle de Atriaza, una par­
cela de 5,60 metros cuadrados, y la apropiación a la misma 
de otra de 0,875 metros cuadrados; haciéndose la cesión anun­
ciada por el propietario y otorgándole, como compensación 
de la misma y en permuta del terreno que se le expropia, la 
faja apropiabie, debiéndose formalizar la correspondiente es­
critura pública.

27. Enajenar, en vista de lo actuado en el expediente 
y como resultado de la tira de cuerdas practicada psra la finca 
número 16 de la calle de Mesonero Romanos, con vuelta a la 
de la Abada, una parcela de 1,10 metros cuadrados en esta 
última calle, apropiabie a la finca de que se trata, por el pre­
cio de 194,50 pesetas metro cuadrado; debiendo formalizarse 
dicha venta mediante la correspondiente escritura,

28. Aprobar, en vista de io actuado en el expediente, los 
presupuestos, importantes 260.000 y 28.750 pesetas, para la 
instalación de doble via y de conducciones eléctricas, respec­
tivamente, eii el paseo de las Acacias, de conformidad con lo 
dispuesto en las bases 12 y 19 del vigente convenio entre el 
Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías,

29. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto de gastos extraordinarios de primer estableci­
miento, importante 20.00Ü pesetas, para la instalación de un 
pasavias en la calle del General Oráa, y que este gasto, de 
conformidad con lo que propone la base 5 ,“ del convenio 
vigente, sea anticipado por la Sociedad Madrileña de Tranvías.

30. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto de gastos extraordinarios de primer estableci­
miento, importante 20,000 pesetas, para la instalación de un 
pa.savías en la calle de Génova, próximo a la plaza de Colón, 
y que este gasto, de conformidad con lo que propone la 
base 5.® del convenio vigente, sea anticipado por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías,

31. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto de gastos extraordinarios de primer estableci­
miento, importante 20.000 pesetas, para la instalación de un 
pasavias en la calle de Alcalá, frente a! Banco de España, y 
que este gasto, de conformidad con lo que propone la base 5.® 
del convenio vigente, sea anticipado por la Sociedad Madri­
leña de Tranvías,

32. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 
los presupuestos de gastos extraordinarios de primer estable­
cimiento, importantes 56.000 y 19.500 pesetas, para la insta­
lación de una raqueta en la plaza de Legazpi y para !a línea 
aérea en dicho lugar, respectivamente, sin perjuicio de que 
una vez realizada la obra y practicada la liquidación, se cifren 
de una manera definitiva, sin que pueda exceder ésta de las 
señaladas.

A yu ntam ien to  de M adrid
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33. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto, importante 40.7tX) pesetas, para la renovación 
extraordinaria de un cable en el paseo del Prado, desde el 
cable de distribución de la calle del Fúcar liasta la caja sub­
marina de la plaza de Cánovas, de conformidad con lo dis­
puesto en las bases 12 y 19 del convenio vigente.

34. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
presupuestos extraordinarios de primer establecimiento de vías 
y de conducciones eléctricas relativos a una raqueta al final 
de las Ventas, por la carretera de Vicálvaro y calle dei Ca­
pitán Sediles, importantes 63.Ü0C) y 20,000 pesetas, respecti­
vamente, y que diclios gastos sean anticipados, de acuerdo 
con lo que establece la base 5 .“ del convenio vigente, por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías; debiendo solicitarse por el 
Consejo de la Empresa Mixta, de la Superioridad, la necesaria 
autorización para ampliar el recorrido en la forma proyectada,

35. Establecer, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 2 de enero último por el Consejo de la Empresa Mixta, la 
dirección única para los tranvías en el primer trozo de la calle 
de Preciados, suprimiendo ia via descendente de Sol a plaza 
del Callao, que se sustituirá con otra vía por toda la calle de! 
Carmen, con ramales de enlace por las calles de Tetiián, Gal- 
do y Rompelaiizas, con arreglo a las siguientes condiciones:

a )  Las nuevas itisUlacioiies de la calle del Carmen y 
adyacentes, tanto de vía como de línea aérea, se estimarán, a 
todos los efectos del convenio, como si hubiesen revertido y 
fuesen propiedad del exceteníisimo Ayuntamiento de Madrid, 
lo mismo que la vía suprimida en Preciados.

b) Serán de cuenta del Consejo de la Empresa Mixta 
todos ios gastos de las nuevas instalaciones, incluso la nueva 
pavimentación del indicado trozo de la calle de Preciados 
(plaza del Callao-Sol), y de ia correspondiente a las curvas 
de enlace de Carmen a Preciados, cargando los gastos a 
cuenta de la explotación común, como si fuesen de renovación 
extraordinaria; y la pavimentación de la calle del Carmen, 
incluso la entrevia y zonas laterales, correrá a cargo del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Las obras deberán comenzar inmediatamente ima vez san­
cionado por el Ayuntamiento el presente acuerdo.

c) Para descongesíionar el tráfico de ia Puerta del Sol, 
los coches de los discos números 4, 7 y 5 ), que actualmente 
dan la vuelta en la raqueta allí establecida, ¡o harán en lo su­
cesivo por las calles del Carmen, Tetnán y Preciados, para 
volver a entrar en la Puerta del Sol. La linea del disco nume­
ro H , desde Cuatro Caminos, terminará su recorrido en la 
calle de Preciados, pasando por una de las transversales a la 
del Carmen, si[i llegar a la Puerta del Sol.

d) Como compensación de la merma de recaudación que 
podría representar el cambio de itinerario de la línea núme­
ro 14, se intensificarán los servicios del disco número 39 o 
equivalentes, entre Puente de Vailecas, Plaza Mayor y Pozas, 
y el del disco número 15, entre Puente de Vailecas, So! y 
Hortaleza a Cuatro Caminos, estudiándose asimismo ei estable­
cimiento de un nuevo servicio de coches rojos, con tarifa única 
de 0,20 pesetas, mediante el abono, entre Puente de Vailecas 
y Qnevedo, por Atocha, Trajineros, Carrera de San Jerónimo, 
Nicolás María Rivero, Alcalá, Carmen y San Bernardo,

A efectos de la liquidación de beneficios y conforme a lo 
determinado en la base 22 del convenio, se computará a fa­
vor del Ayuntamiento el producto de la recaudación obtenida 
en todas y cada una de las líneas mencionadas, correspondien­
te al recorrido Santa Cruz-Atocha y Sol-Atocha, que forman 
parte de las líneas revertidas ai Ayuntamiento.

e) Las indicadas modificaciones de servicios, a través de 
la Puerta del Sol, tendrán carácter provisional hasta que la 
experiencia confirme que con ellas no se perjudica la recauda­
ción actual de las lineas revertidas en favor del excelentísi­
mo Ayuntamiento, Caso contrario, serán revisadas y sustitui­
das por otras, a cuyo fin se dejarán por ahora intactas todas 
las instalaciones de tranvías de la Puerta del Soi, saivo el 
enlace de ia nueva vía de la caile del Carmen con la vía más 
inmediata de dicha plaza.

Votaron en contra los Sres. Buceta, Layiis, Rodríguez y 
Madariaga.

36, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto, importante 99,430,35 pesetas, para la instalación 
de alumbrado eléctrico en la calle de Preciados, con arreglo 
al proyecto que figura en el expediente de la técnica munici­

pal, y que dicho gasto se satisfaga con cargo al concepto 9 .“ 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad; debiendo reali­
zarse cerca de los propietarios de las fincas sobre las que deba 
ir apoyada la instalación las gestiones conducentes a obtener 
de elios el oportuno permiso, '

37. Aprobar, en vista de lo actuado eji el expediente 
y con la variación introducida a virtud de io informado por !a 
Dirección de Vías y Obras, los siguientes presupuestos remi­
tidos por el Consejo de la Empresa Mixta, a ios efectos de 
las bases 5 .“ y 20 del convenio vigente, que se refieren a un 
plan de conjunto de obras:

Primero. Presupuesto de 35.000 pesetas, relativo a la 
instalación de im cable subterráneo desde la subestación de 
Mazarredo liasta la caja de distribución del Puente de Sego­
via, por las calles de Mazarredo y de Segovia.

Segundo. Presupuesto, importante 46,000 pesetas, para 
la instalación de dos cables subterráneos desde, la subestación 
de Mazarredo hasta la caja de distribución de la Ronda de Se­
govia, por las calles de Mazarredo, Segovia y Ronda de 
Segovia,

Tercero. Presupuesto de 102.500 pesetas, relativo a la 
instalación de un cable desde la subestación del Mediodía 
a la caja del Este, situada en la plaza de Castelar, esquina at 
paseo de Recoletos, entrando en las cajas del pasco del Prado 
y plaza de Castelar,

Cuarto, Presupuesto, importante 137.000 pesetas, rela­
tivo a la instalación de un cable subterráneo desde la subesta­
ción del Mediodía, pasando por la caja de distribución del 
paseo de! Prado, hasta el paseo de las Delicias; y

Quinto. Presupuesto de 87.000 pesetas, relativo a la ins­
talación de un cable subterráneo desde la' subestación del Me­
diodía hasta la caja de distribución del cable de Carretas, si­
tuado eu la calíe de Atocha, esquina a la plaza de Benavente, 
por las calles de Alameda, Gobernador, Costanilla de los 
Desamparados y Atocha.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
38. Determinar, en vista de !o actuado en el expediente 

y de io informado por ¡os señores Letrados consistoriales, que 
se requiera a todos los propietarios de solares para que pro­
cedan a vallarlos, imponiendo además a aquellos que tengan 
éstos sin limpiar o desmontar la obligación de hacerlo, y si se 
encuentran en el Extrarradio, en vías con algún servicio de 
urbanización, ia obligación de cercar ios sotares y edificar en 
ellos en el plazo de un año (artículos 823 y 824 de ias Orde­
nanzas municipales); debiendo aplicarse igual procedimiento 
a este último para aquellos solares que se hallen abandonados 
o que carezcan de dueño,

39. Abonar a doña Adela Martínez Fernández, como viu­
da dei obrero D. Tomás Perreta Corra!, de conformidad con lo 
informado por el Negociado de Reformas Sociales, que se 
funda en el acuerdo municipal de 23 de agosto de 1918, la 
cantidad de 65 pesetas, importe de diez jornales de supervi­
vencia, que se satisfará con cargo al concepto 393 del vigen­
te presupuesto.

40. Conceder licencia a la Sociedad Espafloia de Produc­
tos de la Alimentación para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 10 de la Avenida de Pi y MargalI, siempre que 
ei interesado se atenga en ia ejecución de los trabajos al pro­
yecto que figura eii el expediente y a cuanto previenen las 
Ordenanzas municipaies y demás disposiciones vigentes para 
esta clase de obras.

4! a 47, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A doña Dolores Estribera, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Cadarso, 6.

A D. Nicolás Caballero, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Martín de los Fieros, 6! moderno,

A doña María M. de Echagüe, para ejecutar obras de re­
forma en la calle del Prado, 2.

A D. Alfredo Egochaga, para construir una nave destinada 
a taller en la calle de Vailatides, 11, con vuelta a la de Méndez 
Vigo.

A D. Matías Fernando Moreno Martín, para construir un 
cobertizo con carácter provisional destinado a guardar mate­
riales de construcción en la finca número 1 de la calle de 
María Teresa,
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A D. Baltasar Lara, para construir una nave destinada a 
garaje particular en d interior de la tinca números 2 y 4 de la 
calle de Luís Peydró,

A D. Ignacio Ibáñez, para construir una casa en la Avenida 
de Trueba, 13, lote 37 A, del barrio de Bilbao.

48 a 58. Conceder licencias, exentas de derechos y con 
carácter provisional, a los señores que a coulimiación se ex­
presan para diversas obras en los sitios que se indican, de 
coníorniidad con lo informado por la Sección en los expedien­
tes correspondientes; debiendo cumplirse lo dispuesto en el 
apartado quinto del acuerdo municipal de 9 de agosto último, 
cu cuanto a la exención de derechos se refiere:

A D. Lázaro Albures, para construir una casa en la calle 
de Francisco de Diego, 2.

A D. José Ibáñez, para construir una casa y una nave para 
almacén en la calle del Doctor Esquerdo, 129.

A D. Dionisio del Prado, para construir una casa en la 
calle de Mendoza, 54.

A D. Tomás de Juanas, para construir una casa en la Ave­
nida de Trueba, 2.

A D. Ellas Cantero Martínez, para construir una casa en 
la calle de Ledesnia, 24,

A D. Ensebio López, para construir una casa en la calle 
de Gerardo Gordón, sin número.

A D. Feliciano Casas, para construir una casa en ia calle 
de Bilbao, 28 (barrio de Bilbao).

A D. Eduardo Menéudez Serrano, para construir una casa 
en el lote número 2 de la calle de Tomás Cuesta.

A D. Gregorio Lesmes, para ejecutar obras de ampliación 
en la travesía del Fúcar, 16.

A D. Juan de Arteche y Arana, para construir una casa en 
la calle de Francisco Silvela, 28.

A D. Ovidio García Bravo, para construir una casa en el 
paseo del Marqués de Zafra, 3.

59. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
una prórroga de un mes, que habrá de finalizar consiguieiite- 
luente el día 18 del mes en curso, pura que durante la misma 
puedan concurrir quienes así lo estimen conveniente a la pú­
blica información abierta para que, en relación con el ante­
proyecto de Ordenanzas de la Edificación que han de regir en 
la capital, puedan contribuir con su aportación al problema que 
con dichas Ordenanzas se plantea aquellos organismos o par­
ticulares que para ello se consideren capacitados; todo ello 
en vista de la petición deducida por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid y la Cámara Oficial de la Propiedad 
de la capital, y por estimar suficiente la Comisión dicha pró­
rroga, ya que otra cosa seria demorar la solución de este pro­
blema, cada día más apremiante,

Y previas manifestadoiies que constan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen con la modificación, interesada por 
el Sr. Flores Valles, de que la prórroga de un mes que en el 
mismo se propone comience a contarse a partir de la fecha de 
este acuerdo,

A petición del Sr. Buceta el primero y del Sr. Flores Va­
lles el segundo, fueron retirados para nuevo estudio los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se prorrogue por término de dos meses 
el plazo otorgado para presentarse al concurso de premios a 
las edificaciones mejor construidas durante el año último.

Otro proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir una casa en la calle de Flamiser, 6, obligando al pro­
pietario al derribo de lo edificado,

A petición dei Sr. Madariaga se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
construir edificios en las calles de Eduardo Dato, Isabel la Ca­
tólica y San Bernardo.

A petición de! Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma en que debe ser acreditada la in­
tervención de los Aparejadores en las obras de Arquitectura, 
con el fin de que quede garantizada su participación en las 
mismas.

Comisión 3."—Ensanche

60, Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el expediente incoado por D. Al­
berto Morales Cantarero sobre inscripción de dominio de una 
parcela de terreno sita en la calle de Guzmán el Bueno, 47, 
con vuelta a la de Cea Bermúdez, que se tramita ante el Juz­

gado número 4 de los de Primera instancia de Madrid, por 
tenerse la sospecha de que parte del mismo pertenece al Mu­
nicipio,

61. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
una parcela de terreno, propiedad de la Villa, procedente del 
suprimido camino de Aceiteros, de 195,46 metros cuadrados, 
valorados a razón de 53,13 pesetas uno, al solar que D. An­
tonio Ruiz Pena posee en la calle de Isaac Peral, con vuelta a 
la de Joaquín María López; debiendo ingresar en ios fondos 
del Ensanche la cantidad de 10.384,79 pesetas, previamente 
al otorgamiento de la correspondiente escritura y una vez que 
la referida parcela haya sido inscrita en el Registro de la Pro­
piedad a favor de la Villa.

62. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Tomás Soíelo 
Martínez, operario de Vías y Obras del Ensanche, y asignarle 
una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regula­
dor y que actualmente disfruta; debiendo comenzar a perci­
bir dichos haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra el Sr. Layús.
63. Devolver a D, Fernando García Alcañiz la fianza 

que prestó a la contrata de las obras de construcción de un 
quiosco evacuatorio en los jardiiiillos de la Virgen del Puerto, 
que fueron adjudicadas en la sesión de 3 de noviembre de 1933 
a D. Manuel Fañanás, comprensiva de los dos resguardos que 
a continuación se reseñan, por haber cumplido las obligaciones 
que le imponían los diferentes pliegos de condiciones: uno, 
señalado con los números 308,578 de entrada y 133.603 de 
registro, por valor de 3.000 pesetas nominales, amortizable,
3 por 100, con cupón de 1 de enero de 1934, emisión de 1 de 
abril de 1928, en dos títulos: uno de la serie A, número 200.907, 
importante 500 pesetas, y otro de la serie B , número 9.614, im­
portante 2.500 pesetas; y el segundo resguardo, señalado con 
los números 555.325 de entrada y 57.484 de registro, por valor 
de 250 pesetas en metálico; ambos resguardos son propiedad 
de D. Fernando Garcj'a Alcañiz y están constituidos los dias 
28 y 29 de noviembre de 1933, a disposición del Ayuntamiento 
y para que sirva de garantía al cumplimiento del compromiso 
contraído por el contratista Sr. Fañanás.

64. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Isidro Marcos Lucea la suma de 7.149,62 pesetas por todos 
conceptos por la expropiación de la construcción señalada con 
e! número 10 de la calle Espalda de Pignateüi, necesaria 
para las obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, cuya 
cantidad se abonará en efectivo metálico y en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
y en la que se justificará ia inscripción de dominio y libertad 
de cargas de la misma; debiendo ser cargo el importe referido 
al crédito aprobado para estas atenciones, de 3.201.280,57 pe­
setas, contraído del concepto 18 del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931, y, aceptando el ofrecimiento del 
interesado, ordenar la inmediata ocupación del inmueble, de 
cuyo acto se levantará la oportuna acta; debiendo ser requeri­
dos los inquilinos que la ocupan para que la desalojen con 
objeto de proceder a su derribo, el cual ya ha sido aprobado 
por la Corporación.

65. Interesar de la Dirección del Servido de Vías y Obras, 
por conveniencia para los intereses municipales, según se des­
prende de lo actuado en el expediente, que remita un nuevo 
pliego de condiciones para obras de urbanización en general 
con las diferentes clases de materiales que se vienen emplean­
do, a base de contratas a larga plazo y por un volumen de obra 
que no sea menor de 8,000.000 de pesetas, para calles del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, en el cual se incluirá también 
lo referente a la colocación de material usado, cambiando de 
esta forma el sistema que ahora se sigue de adjudicar las obras 
en pequeñas proporciones por el de bloques de más importancia.

66. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Angeles Otero contra el acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal de 6 de diciembre dei pasado año que 
declaró en estado de ruina la finca número 22 de la calle de 
Méndez Alvaro.

67 a 88, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los

M m ii I
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expedientes correspondientes, y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y cumplan cuantos requi­
sitos exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables a esta clase de obras:

MARA CONSTRUIR CASAS
A U. Emilio García Larios, en la calle de Diego de León, 

número 64.
A A. Romeo, para Institución Nacional Económica, en la 

calle de Montesa, ?2.
A O. José Luis Gómez Navarro, en la calle de Fernández 

de la Hoz, 62.
A D. Luis Vivas Vázquez, en la calie de Bretón de ios 

Herreros, 18; debiendo solicitarse por separado la licencia de 
la industria que se instale.

A l). Enrique Fardo Navarro, en la calle de Donoso Cortés, 
número 30 provisional. '

Al mismo señor, en la calle de Donoso Cortés, número 28 
duplicado.

Al mismo señor, en la calle de Donoso Cortés, 26 pro­
visional.

A D. José Ramón Castañón, en la calle de Cristóbal 
Boi'diú, 45.

A doña Fiirificación Castellana, en la calle de Covarru- 
bias, 38.

A la Sociedad anónima C. Y. A,, en la calle de Andrés 
Mellado, 72.

A la itiisma Sociedad, en la calle de Andrés Mellado, 76.
A D. Faustino Gaiztarro, en la calle de Andrés Mellado 

número 23 duplicado.
A D. Miguel de [gurbia, en la calle de Abascal, 22 tri­

plicado.
A la Sociedad anónima C. Y. A,, en la calle de Andrés 

Mellado, 70, con vuelta a la de Donoso Cortés.
A la Sociedad anónima Inmobiliaria de Casas Económicas, 

en la calle de Bretón de los Herreros, 62.
A D, Candelario Gaiztarro, eii la calle de Andrés Me­

llado, 23.
A D. Lorenzo Agudo López, en el paseo de las Deli­

cias, 118, con vuelta a la calle de Embajadores.
A D. Gregorio Ortiz, en la calle de Juan Duque, 11, con 

vuelta a la de Manzanares.
A D. Siivino Garrido Fráiz, en la calle de Donoso Cor- 

té.s, 21 provisional.
A D. Florión Egninoa, en la calle de Mandes, 7.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLlACíÓN
A doña Josefa Chamorro, en la calle de José Sánchez 

Pescador, I.
A doña Adela López de las Heras, en la calle de Sebas- i 

tián Elcauo, 5.
Comisión S."—Gobernación

89, Dejar sin efecto, teniendo en cuenta el acuerdo muiij- 
cípal de restablecer todas las disposiciones del Ayuntamiento 
anteriores a la íunción de la Comisión Gestora Mmiíclpal, el 
concurso celebrado para la provisión de Director de los Cole­
gios de la Paloma, sin perjuicio de que, cuando se considere 
oportuno, se convoque el que corresponda con sujeción a las 
bases que se consideren pertinentes en sn día; y que la provi­
sión y función de los cargos rectores de la citada institución 
se rija por las normas existentes antes del 6 de octubre de 1934.

90. Aprobar, por encontrarle conforme con las disposi­
ciones reglamentarias que regulan el abono a los obreros mu­
nicipales de los cuatrienios establecidos en la reorganización 
de servicios, un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 
del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo intere­
sado por el señor Administrador de Rentas (Sección de Arbi­
trios), lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
eii dicha reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los individuos del Servicio de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo D. Mariano Martín Rodríguez, D. Lucilo Mar­
tín Reguilóu, D, Fernando Barrio Cristóbal, D, Femando Es­
teban González, D. Julián Garrote Bilbao y D. Esteban Poten­
ciarlo Lucero de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir de! 8, 7, 16, 3, 22 y 31 del pasado mes de 
enero, respccfivamenie.

91, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de coiiforiiúdad con cnanto determina la reorganización de 
servicios, cotr motivo de la jubilación del Médico de la Bene- 
ficerrcia Municipal D. Jesús Carrseco Gutiérrez:

Primero. Que D. José González Campo, nimtero uno de 
los Jefes facultativos de la Beneficencia Municipal, pase a la 
irtmediata superior categoría de Decano, con el haber de
12,000 pesetas,

Segurrdo. Que D. Mariano Gómez Ulla, número uno de 
los Médicos primeros de la Betreficerrcia Murricipat, pase a la 
categoría inmediata de Jefe facultativo, con 8.000 pesetas.

Tercero. Que D, Juliárr Jintétiez Carrasco, número uno 
de los Médicos segundos, pase a la categoría superior inme­
diata de Médico primero, con 7.000 pesetas de haber anual.

Cuarto. Que D. Leocadio Aceña Juárez, número uno de 
los Médicos terceros, pase a la categoría superior inmediata 
de Médico segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Quinto. Que D. Salvador Rodrigo Sebastián, número 
uno de los Médicos supernumerarios del turno de antigüedad, 
sea nombrado Médico tercero, con 4.000 pesetas de haber 
anual, de conformidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto 
de 1934, para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tfibnual Supremo eii el recurso contencioso interpuesto por 
varios Médicos supenuimerarios sobre revocación del acuerdo 
de amortización de las 50 primeras vacantes que se produje­
ran en el Cuerpo de la Beneficencia Municipal.

Sexto, Que en virtud de lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 8 de jioviembre de 1935, la plaza de Médico tercero 
a que se refiere el apartado anterior sea dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, sueldo que se ha aplicado desde 1 de 
enero del año actual a los Médicos nombrados numerarios con 
arreglo al acuerdo de 3 de agosto de 1934,

Séptimo. Que la propuesta de corrida de escalas conte­
nida en los cuatro primeros apartados surta sus efectos a par­
tir del día 29 de diciembre de 1935, fecha siguiente a la de la 
jubilación de D. Jesús Canseco Gutiérrez, y sólo para el caso 
de que por la Superioridad se acordara volver a! régimen de 
escalafones para los funcionarios que en los mismos se com­
prenden, y el nombramiento que se realiza en el apartado 
quinto surta efectos a partir de la fecha de toma de posesión 
del interesado.

92, Adoptar los acuerdos que a contiiiuacíón se expresan, 
de conformidad con cuanto detennina la reorganización de 
servicios, con motivo del fallecimiento de! Jefe facultativo de 
la Beneficencia Municipal D. Enrique Gómez Merino:

Primero. Que D, Eloy Gómez Sánchez, número uno de 
los Médicos primeros de la Beneficencia Municipal, pase a la 
categoría inmediata saperior de Jefe facultativo, con 8.0Ü0 pe­
setas de haber anual.

Segundo. Que D, Juan A. Alonso Mtiñoyerro, número 
uno de ios Médicos segundos, pase a la categoría inmediata 
superior de Médico primero, con el haber anual de 7.000 
pesetas.

Tercero. Que D. César Campesino y García Sierra, nú­
mero uno de los Médicos terceros, pase a la categoria superior 
inmediata de Médico segundo, con el haber anual de 5,000 
pesetas.

Cuarto. Que D. Pedro Gómez Cuéliar, número mío de 
ios Médicos snperiiumerarios del turno de oposición, sea nom­
brado Médico tercero, con 4.000 pesetas de haber anual, de 
conformidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto de 1934, 
para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso confendoso interpuesto por varios Afé- 
dicos supernumerarios sobre revocación del acuerdo de amor­
tización de las 50 primeras vacantes que se produjeran en el 
Cuerpo de la Beneficencia Municipal.

Quicifo. Que en virtud de lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 8 de noviembre de 1935, la plaza de Médico tercero 
a que se refiere el apartado anterior sea dotada con el haber 
anual de 6.0ÜÜ pesetas, sueldo que se ha aplicado desde I de 
cuero del año actual a los Médicos nombrados numerarios con 
arreglo al acuerdo de 3 de agosto de 1934.

Sexto. Que la propuesta de corrida de escalas contenida 
eii los tres primeros apastados surta sus efectos a partir del 
día 15 de enero de 1935, siguiente al del fallecimiento de don 
Enrique Gómez Merino, y sólo para el caso de que por la 
Superioridad se acordara volver al régimen de escalafones 
para los funcionarios que eii los mismos se compreudeti, y el
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iiombraniiento que se realiza eii el apartado cuarto surta efectos 
a partir de la fecha de toma de posesión de! interesado.

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con cnanto determina la reorganización de 
servicios, con motivo del fallecimiento del funcionario técnico- 
admití istia ti vo D. Ramón Garda Moreno:

Primero, Que D. Vicente Granero Pérez, Oficial primero 
de Administración, número uno de su categoría, pase a la 
inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera clase, con 
9,090 pesetas de haber anual.

Segundo, Que D, Jesús del Barrio Pérez, Oficial de se­
gunda clase de Administración, número uno de su categoría, 
pase a la superior inmediata de Oficial de primera ciase, con
5.000 pesetas de haber anual.

'I'ercero. Que la resulta de Oficial segundo de Adminis­
tración, dotada con 4.000 pesetas anuales, que se produce con 
la anterior corrida de escalas sea amortizada, destinando su 
importe en su día, conforme determina el acuerdo municipal
de 16 de junio de 1933, para la creación de plazas de Sscri-
bientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos, que han de formar 
parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto 
en las bases de reorganización de servicios, siendo ésta la 
segunda vacante de! noveno grupo de cuatro que ha de ser 
destinada para la conversión antes citada.

Cuarto. Que la corrida de escalas contenida en los dos 
primeros apartados surta efectos a partir del día 20 de diciem­
bre de 1935, fecha siguiente a !a del failecimiento de D. Ra­
món García Moreno, y sólo para el caso de que por la Supe­
rioridad se acordara volver nuevamente al régimen de escala­
fones para los funcional ios a que la misma se refiere,

Qninto, Como consecuencia de la anterior corrida de 
escalas procede, además, amortizar una plaza de funcionario 
técnico-adniinistrativo, dotada con 11.000 pesetas de haber 
anua), vacante por fallecimiento de D, Ramón García Moreno, 
destinando 4.000 pesetas de su importe a los efectos que indi­
ca el apaitado tercero, por hallarse acogidos a la teorganiza- 
ción de servicios los interesados comprendidos en la propuesta.

94. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con cuanto detennina la reorgunización de 
servicios, con motivo de la jubilación del funcionario técnico- 
administrativo D. Mario Alvarez Sauz:

Primero. Que D. José Cabrera Hernández, Oficial de 
segmidii clase de Administración, mimero uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Oficial de primera clase, con
5.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que la resulta de Oficial segundo de Adminis­
tración que se produce con la anterior corrida de escalas sea 
amortizada, y su importe, de 4.000 pesetas anuales, destinado 
en su día, conforme determina el acuerdo municijial de 16 de 
junio de 1933, para la creación de plazas de Escribientes auxi­
liares taquígrafos mecanógrafos, que han de formar parte de) 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las bases 
de reorganización de servicios, siendo ésta la tercera vacante 
del noveno grupo de cuatro que ha de ser destinada para la 
citada conversión.

Tercero, Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 29 de enero de 1936, fecha siguiente a la de la 
jubilación de D. Mario Alvarez Sauz, y sólo para el caso de 
que por la Superioridad se acordara volver mtevamente a! ré­
gimen de escalafones para los fmicioiiariüs a que !a misma 
se refiere.

Cuarto. Como consecuencia de la anterior corrida de es­
calas procede, además, amortizar una plaza de funcionario 
téciiico-admiiiistrativo, dotada con lO.ÜOO pesetas de haber 
anual, vacante por jubilación de D. Mario Alvarez Sauz, des­
tinando 4.000 pesetas de sii importe a los efectos que indica 
el apartado segundo, por hallarse acogido a la reorganización 
de servicios el interesado comprendido en la propuesta.

95. Adoptar los acuerdos que a coiitiniiación se expresan, 
de conformidad con la Sección, con motivo del fallecimiento 
del Profesor del Laboratorio Municipal D, José Rodríguez 
González:

Primero. Que D. Antonio Serrada Hernández, Jefe de 
Sección del Laboratorio Municipal, con 5.750 pesetas de ha­
ber anuai, iiúmero mío de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Jefe de Sección, con 6.250 pesetas anuates.

Segundo. Que D, Mariano Mingo Fernández, Profesor 
de primera ciase del Laboratorio Municipal, con 5.000 pesetas

de haber anual, número uno de su categoría, pase a la iinne- 
diafa superior de Jefe de Sección, con 5.750 pesetas anuales.

3'ercero. Que la resulta de Profesor de primera clase del 
Laboratorio Municipal que se produce con motivo de la anterior 
corrida de escalas, dotada con 5.000 pesetas de haber anual, sea 
amortizada, de conformidad con lo determinado en las bases 
de reorganización de servicios del Laboratorio Municipal y 
acuerdos complementarios.

Cuarto, Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta sus efectos a partir del día 29 de diciembre de 1935, fe­
cha siguiente a la del fatlecimieuto de D. José Rodríguez Gon­
zález, y sólo para el caso de que por la excelentísima Corpo­
ración se acordara volver al régimen de escalafones para los 
funcionarios que en la misma se comprenden.

Quinto, Como consecuencia del fallecimiento de D. José 
Rodríguez González, (en régimen de reorganización Profesor 
del Laboratorio, con 12.000 pesetas de haber anual), procede 
amortizar esta cantidad en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases del nuevo sistema.

96. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Veterinario de! Laboratorio Mmiicipa!, 
con 6,000 pesetas de haber anual (en régimen de escalafones 
Veterinario sanitario de tercera clase, con 3.750 pesetas anua­
les), vacante por fallecimiento del que ia desempeñaba, D, Fe­
liciano Bei lariga Herrero, de conformidad con lo determinado 
en las bases de reorganización del Servicio del Laboratorio Mu­
nicipal y acuerdos complementarios.

97. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Capataz de Parques y Jardines, dotada 
con 4.500 pesetas de haber anual (en régimen de escalafones 
Capataz de obras del mismo Servicio, con 3.500 pesetas 
anuales), vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Julián Castro Malaguilla, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932.

98. Conceder el derecho al reingreso del Practicante ex­
cedente D. Eduardo Chafer Miralles, teniendo en cuenta lo 
acordado en sesión de 27 de diciembre último; debiendo tener 
efectividad cuando corresponda el turno correspondiente y 
después que hayan reingresado los Sres. D. Pablo López de 
Pablo, D, Ramiro de la Llana y D. José Fernández Mostesna- 
va, que lo tienen pedido con anterioridad.

99. Transmitir, conforme con lo informado por el Servicio 
Contencioso y con lo acordado en sesión de 5 de diciembre 
de 1919, la pensión que disfrutaba doña Maria de la Concep­
ción García Ramos, como viuda del Bombero D. Melitón Gran, 
por haber fallecido la interesada, a su hija menor Concepción 
Grau García, por importe de 2.250 pesetas aimaies, que dis­
frutará mientras continúe en estado de soltería.

100. Autorizar a la Orquesta Filarmónica, teniendo en 
cuenta lo solicitado por su Presidente, en armonía con lo que 
prescriben las bases vigentes que regularon la concesión del 
Teatro Español a los Sres. Calvo y Borrás, para que celebre 
ia segunda serie de seis conciertos de la actual temporada de 
1935-36 en dicho Teatro, en las tardes de los días 7, 14, 21 y 
28 de marzo y 4 y II de abril del presente año, mediante el 
abono de los gastos que le corresponda satisfacer de los llama­
dos 'de hojan del referido Teatro, aprobados por el Ayun­
tamiento.

A petición del Sr. Layús fué retirado para nuevo estudio 
iin dictamen proponiendo se desestime el recurso interpuesto 
pormi Letrado consistorial interesando reposición del acuerdo 
miinicipa! de 20 de diciembre último por el que se le asignó 
como sueldo de ingreso el de 6,000 pesetas anuales, y que, 
accediendo a lo solicitado por el recurrente, se acepte su 
adhesión a la reorganización de servicios, con el haber anual 
de 8.000 pesetas, que percibirá desde la fecha en que esta pro­
puesta sea aceptada por el excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

101. Aprobar las relaciones de facturas números 33 al 52, 
ambos inclusive, que figuran en ei expediente, importantes 
58.563,2S;20.585,16; 95.643,16; 3.496,55; 17.929,83;3.680.65; 
739,96; 5.581,20; 395; 694,05; 1.915,70; 555; 1.300; 87,60; 
325; i .507,50; 824,65; 415; 5,340,94, y 757,15 pesetas, com­
prensivas de los siiininistras verificados por ios proveedores 
que en las mismas se indican, debiendo ser cargo dichas su­
mas, respectivamente, a ios créditos consignados en ios con-
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ceptos 131,132, 133, 134, 135, 135, 136, 137, 165, 168, 253 
y 359 del presupuesto vigente del Interior; 34, 51, 69, 73, 77 
y 55 del Ensandie y 396 y 260 del Interior, respectivamente.

102. Facultar a la Dirección de! Servicio de Acopios para 
enajenar, por medio de pujas a la llana, cuatro coches marca 
Ford, modelo T, y las piezas especiales de recambio para los 
mismos, ateniéndose en cuanto sea factible a los precios ini­
ciales que, unidos a este expediente, habrán de servir de base 
para dicho fin, bien entendido que por la Pagaduría del Ser­
vicio de Acopios mencionado se ingresarán en los fondos 
municipales las cantidades que produzca la enajenación a que 
se refiere la presente diligencia; todo ello de conformidad con 
el criterio sustentado por el señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Acopios y teniendo en cuenta que, celebrada subasta 
por dos veces consecutivas, se ha declarado desierta por falta 
de licitadores, y, por otra parte, que dicho material entorpece 
en gran modo las funciones que de ordinario se realizan en el 
alniacéji de Acopios, donde existen depositados, y, además, 
que los indicados materiales en niiigi'm caso podrán tener apli- 
cacióji a las distintas necesidades de los demás coches de 
tracción moderna.

Junta Munloipal de Primera Enseñanza -

103. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
teniendo en cuenta que se ha solicitado presupuesto para la ad­
quisición de material pedagógico con destino a! Colegio-inter­
nado Antojiio de Solís, de Alcalá de Henares, a las casas Edi­
torial Magisterio Español y Editorial Hernando (S. A.), la pri­
mera de las cuales lo ha cifrado en 1.403,05 pesetas contra 
1.291,24 que figura eii el presupuesto de la segunda; y solici­
tado asimismo por la Directora del expresado Internado el li­
bramiento de 2.000 pesetas para atender a los derechos de 
prácticas y otros gastos que ocasionen las alLiinnas de dicho 
centro docente que cursan los estudios del Badiillerato en el 
Instituto de Segunda enseñanza de aquella localidad:

Primero. La adjudicación del suministro de material pe­
dagógico a que se alude a la Editorial Hernando {S. A.), abo­
nándose las 1.291,24 pesetas de su importe con cargo a lo 
consignado ati el concepto 271 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, efectuándose dicha adjudicación en mérito 
al más reducido precio consignado en su presupuesto con rela­
ción al de la otra casa; y

Segundo. Que se libre a favor de doña Nieves Pastor, 
Directora del meiidoiiado Internado, la cantidad de 2.0ÜÜ pe­
setas para que pueda atender a los derechos de prácticas y 
oíros gastos que ocasionen las aiumnas del mismo que cursan 
los estudios del Bachillerato en el Instituto de Alcalá de Hena­
res, cuya suma será cargo ai mismo concepto.

104. Librar a la Directora del Colegio internado Antonio 
de Solís, de Alcalá de Henares, por trimestres adelantados y 
a justificar, las consignaciones que para gastos de enfermería 
y para confección y reparación de prendas y calzado figuran 
en los conceptos 275 y 276 del vigente presupuesto de gas­
tos dei Interior.

105. Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que se reconozca y abone a los Maestros mu­
nicipales que se indican los cuatrienios que se determinan, co­
rrespondientes al primer semestre del año en curso, eti la cuan­
tía y fechas señaladas:

NOMBRE V ARELUDOS Pedia del 
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Manuel Roca B e llo .............................
» Manuel Díaz C arrillo ........................

13-3-1936 
3Ü 4-1936

1 .0 0 0  
1 .0 0 0

Segundo. Que se entienda rectificada la fecha del cua­
trienio concedido en sesión de 7 del corriente a los Maestros 
doña Carmen Cea, doñEi Paula Eulalia Plaza, doña Consuelo 
Gascón, doña María Angeles Cruz, doña Muría Benayas, dona 
Concepción Olmedo, doña Josefa del Río, D. Ildefonso Aumen­
te, D. Santiago Gonzalo Alcázar, D. Primitivo Escolano, 
D. Francisco López Rojas, D. Antonio Orozco y D. J .  Se­

bastián Ferrer, anulándose su concesión por correspoiiderles 
percibir el cuatrienio en 30 de abril del presente año, y en 21 
de enero de 1936 y 26 de mayo del mismo año a ios también 
Maestros D. Alejandro Vicente Sauz y D. Ramón Sánchez 
Mújica.

Tercero. Que igualmente se entienda rectificada la fecha 
del cuatrienio otorgada en la misma sesión al Profesor espe­
cial D, Lorenzo Albarrán, por correspouderie percibir el mis­
mo en 1 de enero de 1936 y no en 21 del mismo mes, como 
por error se le había asignado, con abono de la diferencia co­
rrespondiente.

106. Concederá D, Isidoro Alonso Rojas, Maestro Di­
rector de las Escuelas nacionales de la calle de la Batalla del 
Salado, teniendo en cuenta lo solicitado por el mismo, la can­
tidad de 1.000 pesetas, a justificar, para ayuda del comedor 
escolar que tiene instalado y en funcioiianiiento en las Escue­
las expresadas; debiendo ser cargo dicha suma al concep­
to 289 del vigente presupuesto.

107. Adquirir, teniendo en cuenta la ponencia formulada 
por ios Vocales de la Junta Sres, Crespo y Valcárcel, 
25 ejemplares de la obra titulada L a  r iqu eza  artís tica  d e l  
P a la c io  N acion a l, de que es autor D. Luis Liado Fábregas, 
con destino a los Grupos y Escuelas de carácter mnnicipal, 
abonándose el gasto de esta adquisición, importante 375 pese­
tas, por la Intervención y previos los justificantes de rigor, 
con cargo al concepto 322 del vigente presupuesto,

108. Formalizar un contrato de bases entre la Alcaidía 
Presidencia y el Director de la Escuela de Aprendices Tipó­
grafos, Sr. Atienza, con sujeción a la siguiente minuta, redac­
tada por ei Vocal Letrado Sr, De Blas en 13 de marzo de 1931, 
teniendo en cuenta que se halla funcionando en locales anejos 
al Grupo Pi y MargalI o Escuela Modelo la referida de Apren­
dices Tipógrafos, de acuerdo con lo aprobado por el Ayunta­
miento en sesiones públicas, sin que exista formalizado docu­
mento alginio entre la Corporación municipal y la representa­
ción o gerencia de dicha Escuela:

Primera, El excelentísimo Ayuntamiento cede a la Es­
cuela de Aprendices Tipógrafos, para instalación de la misma, 
el local en que en la actualidad se halla funcionando, anejo a 
la Escuela Modelo de esta capital (Grupo Pi y Margall), con 
entrada por la calle de la Palma y por tiempo ili[nitado.

Segunda. La Escuela de Aprendices Tipógrafos se obliga 
a no utilizar el local mencionado en cosa distinta a la peculiar 
y propia de la Escuela, ni a cederle a tercera persona para 
ninguna dase de actos. El incumplimiento de esta cláusula 
será por gí solo cansa suficiente para la rescisión del presente 
contrato.

Tercera, La Escuela de Aprendices Tipógrafos no podrá 
hacer obras ni instalaciones de carácter permanente en el local 
de referencia sin la autorización expresa del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Cuarta. La Escuela de Aprendices Tipógrafos declara 
que se halla disfrutando los locales en buen estado de conser­
vación, obligándose a conservarlos y devolverlos en la misma 
forma.

Quinfa. Si el excelentísimo Ayuntamiento, en cualquier 
instante, necesitase los locales que son objeto de este contrato, 
podrá rescindir el iiiismo, anulando la concesión, con sólo avi­
sar a la Escuela de Aprendices Tipógrafos con treinta días de 
anticipación. Esto no obstante, y para no causar daño a las 
enseñanzas de dicha Escuela, si estuviere comenzado el curso, 
el desalojo y entrega del local quedará diferido a la fecha de 
terminación de aquél. La Escuela de Aprendices Tipógrafos 
acepta esta cláusula y se obliga a su más exacto aimplimiento,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

109. Una, de los Sres. Saborit, Fernández Quer, Miiiño, 
García Santos, Cordero, Redondo, Alvarez Herrero y Mar­
tínez Gil, interesando se urbanice con urgencia la caite de 
Juan Duque, desde la de Moreno Nieto al final, dotándola de 
todos los servicios necesarios al efecto,

110. Otra, de los mismos señores Coiicejaíes, interesando 
se establezca la dirección única en el Grupo escolar nacional 
Goya, reuniendo en la planta baja todas las secciones de pár­
vulos, para evitar a éstos las molestias consiguientes,
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U 1, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se abra concurso público para adquirir un solar en la barriada 
del Puente de Toledo, donde construir con urgencia una Casa 
de Socorro que sustituya a la actual sucursal de la Latina, 
dadas las condiciones de abandono de ésta.

112, Otra, de los Sres, Cort, Rato, Layús, Madariaga, 
Zutizmiegui y Rodriguez, interesando se otorgue la Medalla 
de la Villa de Madrid al que hasta hace poco fné Jardinero 
Mayor del Ayuntamiento, D. Cecilio Rodríguez.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
113. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 

general de Seguridad, fecha 24 del pasado mes de febrero, 
interesando, a los efectos prevenidos eii el articulo 102, apar­
tado sexto del reglamento de Policía de espectáculos públi­
cos, la designación de un señor Concejal dei Ayuntamiento de 
Madrid para que, en representación del mismo, forme parte 
de la Junta Central Consultiva e Inspectora de Espectáculos.

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a ia Alcaldía Presi­
dencia para hacer la designación de referencia.

114. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone, por considerarlo con­
veniente para el servicio, que pase a formar parte de ia Comi­
sión de Fomento el Concejal D. Celestino García Santos, que 
es Delegado de Tranvías, y de la de'Ensanche, en sustitución 
de D. Miguel de Cámara, D. Jenaro Marcos Cernido,

i 15. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, vacantes por dife­
rentes causas los cargos de Vocales de las Comisiones de 
Quintas de los distritos del Hospicio, Biieiiavista, Hospital y 
Universidad, y con el fin de que las aludidas Comisiones estén 
debidamente constituidas, la designación de los. Concejales 
D, Triíón Gómez San José, D. Enrique Flores Vahes, D. An­
gel Galarza Gago y D. Lucio Martínez Gil para que ocupen, 
por el orden que se meuciouaii, las vacantes existentes en los 
referidos distritos.

i 16. Quedar enterado de una cominiicadón del Sr. Suá­
rez de Tangil manifestando que, por estimar que el cargo de 
Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento es incompatible 
con e! desempeño de los de Diputado a Cortes y de Letrado 
mayor del Consejo de Estado, no se reintegra a las fundones 
edilidas, a menos que se dicte por la Superioridad una resolu­
ción que determine la compatibilidad de dichos cargos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Hacienda

117. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que no procede aplicar a la licencia so­
licitada por D. Manuel Salas Seligral, como Administrador ju­
dicial de la casa en construcción enclavada en la calle de To­
ledo, 147, para continuar las obras en dicha finca, que se en­
contraban suspendidas desde hace año y medio, el acuerdo 
municipal de exención de pago de derechos de 9 de agosto 
de 1935, en relación con la ley de Previsión contra el paro, 
teniendo en cuenta que el caso que se plantea no está com­
prendido en niiigimo de los apartados del mencionado acuerdo 
municipal de exención, toda vez que se trata de proseguir la 
conslruccíóii de una finca para la cual con antelación se iiabía 
expedido la correspondiente licencia, suspendiéndose después 
las obras y solicitándose su contiuiiación, todo ello antes de la 
vigencia de ia referida ley del l^aro.

118. Acatar y cumplir, teniendo en cuenta lo actuado en 
el expediente, asi como lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Coiiteiicioso-admiiiistrativo en el recurso interpuesto por la 
Corporación municipal contra resoliidón del Económico, de 
16 de febrero de 1934, que declaró no estar sujeto al pago de 
las contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
realizadas en ia calle de la Colegiata, el edificio de la parro­
quia del Buen Consejo, de Madrid, y que, en armonía con lo 
establecido en d articulo 11 de la ley de Confesiones y Con-

gregaciones religiosas de 2 de junio de 1931 y articulo 345 
del Estatuto Municipal, cuando se trate de exaccionar las con­
tribuciones especiales por razón de bienes en cuanto a igle­
sias, catedrales y demás edificios que señala el articulo 11 
mencionado, se ponga como sujeto tributario a) Estado, como 
propietario de los mismos, y las liquidaciones correspondien­
tes se remitan u la Dirección general de Propiedades para que 
se tenga en cuenta al confeccionar los presupuestos generales 
del Estado, para incluir la cuota correspondiente a favor de la 
Corporación mimicipab

119. Conceder licencia, libre de derechos, para la demo­
lición de la casa número 40 provisional de la calle de Ibiza, 
solicitada por doña Amelia Guevara Ambite, por estar com­
prendida la misma, según informa la Sección técnica de Sani­
dad, dentro del apartado bj del acuerdo municipal de 9 de 
agosto último sobre exención de derechos por obras, en rela­
ción con la repetida ley de Previsión contra el paro.

120. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, desestimado el recurso de repo­
sición formulado por la contratista de las sillas y sillones de 
los paseos públicos contra el acuerdo municipal de 24 de mayo 
de 1935, por virtud del cual se dispuso la rescisión del con­
trato de este servido, más la incautación de la fianza deposi­
tada para responder del cumplimiento dei mismo, insta nueva­
mente por dos veces la contratista en solicitud de que se reha­
bilite el contrato;

Primero. Que no procede la rehabilitación del centrato 
rescindido por liaber quedado firme y subsistente el acuerdo 
municipal de 24 de mayo de 1935, procediendo únicamente, si 
la contratista cree le asiste algún derecho, la interposición de 
recurso conteiicÍoso-admÍnÍstrativo ante ej Tribunal Provincial 
en recurso de plena jurisdicción regulado por los artículos 223 
y 224 de la ley Municipal; y

Segundo, Que por la Comisión de Hacienda se redacten 
con toda urgencia las nuevas bases para sacar a pública subas­
ta el servicio de sillas y sillones de los paseos y parques pú­
blicos de la capital,

121. Desestimar la petición formulada por las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl solicitando el fracciona­
miento en varias mensualidades de la cuota que por contribu­
ciones especiales de la finca número 18 del paseo de Francisco 
Qiner les corresponde satisfacer, toda vez que no existe pre­
cepto legal alguno que autorice el referido fraccionamiento de 
las cuotas a satisfacer por los distintos tributos e impuestos 
mimicipales; debiendo continuar el procedimiento ejecutivo 
para llegar a la completa exacción de la misma,

122. Determinar que no procede el fraccionamiento en 
varias mensualidades de la cuota sobre incremento del valor 
de ios terrenos girada a D. Alejandro Becque por la transmi­
sión de la finca número 76 moderno de la calle de García de 
Paredes, toda vez que la única legislación que existe en ma­
teria de fraccionamiento por el arbitrio de que se trata es la 
referente a aquellas transmisiones directas que hubieran obte­
nido previamente el fraccionamiento de) pago de los derechos 
reales por el Estado, fraccionamiento que autoriza hasta doce 
anualidades, pero constituyendo hipoteca inmediatamente des­
pués de la que pueda existir a favor de) Estado por el fraccio­
namiento de dichos derechos reales, caso que no corresponde 
al que se ventila en el presente caso, que no es transmisión 
directa ni ha obtenido el fraccionamiento del pago de los refe­
ridos derechos reales.

123. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, a favor de 
la Unión Eléctrica Madrileña un crédito de 982,19 pesetas, im­
porte de varias facturas por suministro de flùido para el alum­
brado de diversos servicios municipales durante el pasado 
ejercicio de 1935,

124. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, a favor de 
la Sociedad Hidráulica Santillana un crédito de 2.540,14 pe­
setas, importe de varias facturas por suministro de fluido para 
alumbrado público del Extrarradio durante el cuarto trimestre 
del año 1935. ,

125. Aprobar, a ios efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la cuenta rendida por el señor Secretario suplen­
te del Juzgado municipal número 9, justificativa de la inver­
sión dada a la cantidad de 1.200 pesetas que le fué librada 
para atender a los gastos de conservación, reparación y lim-

i m
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pieza del local, de propiedad nnmicipa!, que ocupa dicho Juz­
gado, durante el ejercicio de 1935.

126. Reconocer, e incluir en ei primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporacidn municipal, a favor- de 
ia Compañía Fábrica de Electricidad del Pacifico, Central de 
Tetuán, un crédito de 3.691 pesetas, importe de vahas factu­
ras por suministro de fluido para el alumbrado público de las 
afueras, durante los meses de noviembre y diciembre del 
pasado año.

127. Reconocer, e iiiduir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipat, a favor de la 
Compañía Eléctrica Industrial un crédito de 2,990 31 pesetas, 
importe de varias facturas por suministro de flùido para el 
alumbrado público del Extrarradio durante el ejercicio pasado.

128. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposi­
ciones vigentes, la cuenta rendida por el señor Secretario del 
Juzgado municipal número 10, justificativa de la inversión 
dada a la cantidad de 1.200 pesetas que le fué librada para 
atender a los gastos de conservación, reparación y limpieza 
del local que ocupa dicho Juzgado, de propiedad municipal, 
durante el ejercicio de 1935.

129 Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, a favor de 
la Casa Vila y Nogareda la cantidad de 17.784,95 pesetas, 
importe total de varias facturas relativas al suministro de pien­
sos para el ganado de la Casa de Campo durante el ejercicio 
de 1933.

13ü. Reconocer a favor de las Casas Guillermo Calleja 
e Inocente Cerezo las cantidades de 357,24 y 1,345 pesetas, 
respectivamente, en junto 1.702,24 pesetas, por ejecución de 
obras en el Colegio internado de Alcalá de Henares, Antonio 
de Solis, coiisislente.s en el arreglo urgente de los tejados, 
saneamiento de una habitación para convalecientes, solado de 
la escalera principal y colocación de cristales en diferentes 
partes del edificio; debiendo ser cargo dicha suma ai con­
cepto 2t) del vigente presupuesto.

131. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con ei 
abono de haberes y jornales a los obreros dejados cesantes 
con motivo de la huelga de octubre de 1934 y que lian^sido 
reintegrados a sus cargos por el Ayuiitamienío, de lo que re­
sulta que por lo que respecta al personal de Limpiezas, Vías 
públicas. Talleres generales y Parques y Jardines, uo ofrece 
dificultad alguna su acoplamiento, por existir economías, y 
por considerar la Comisión, de conformidad con la Interven­
ción, ya que queda por acoplar únicamente el personal de la 
Casa de Campo y el eventual, para el que no existe crédito, 
que las disposiciones reglamentarias en materia de habilitacio­
nes de crédito eii nada se oponen a io dispuesto en la base 
segunda de las complementarias del vigente presupuesto, que 
establece que *Los créditos figurados en todos los capítulos 
para satisfacer los haberes y jornales, y ios de! VI para cna- 
trienios, se considerarán ampliados con el importe de las eco­
nomías resultantes mensualmente de amortización en vacantes 
que se produzcan periódicamente»:

Que se suplementen los conceptos 392 y 393 dei vigente 
presupuesto de gastos del Interior en las cantidades de 67.510 
y 157.785 pesetas, respectivamente, sin necesidad de efec­
tuarse el trámite de transferencia y únicamente como una sim­
ple operación de contabilidad presupuestaria, detrayendo sn 
importe del concepto 368, «Jornales de Vías públicas», figu­
rado en el mismo capitulo del presupuesto, toda vez que des­
pués de verificado el acoplamiento del personal afecto al 
mismo existe una economía bastante para detraer el mencio­
nado importe.

Votaron en contra los Sres. Layús, Madariaga y Flores 
Valles.

132. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, eii el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto por D, Manuel Prats Boix 
sobre revocación del acuerdo municipal de 23 de agosto de! 
pasado año, denegatorio del abono de la indemnización que 
había solicitado por haber desalojado e! local que ocupaba en 
la casa número 16 de ia calle de Atocha, expropiada para vía 
piiblica-por el Ayuntamiento.

133. Abonar a la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
por una sola vez y sin que ello sirva de precedente, la canti­
dad de 935,90 pesetas, importe total de los gastos originados

por los autocares municipales que fueron cedidos por el Ayun­
tamiento para transportar la Colonia escolar organizada por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, de acuerdo 
con ia Sociedad Beatriz Galindo, al pueblo de Noja (Santan­
der); debiendo ser cargo dicha suma al concepto 20 del vigente 
presupuesto.

1.34, Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación, a favor de la casa Fla- 
mahque & Homedes, el importe tota! de las facturas que re­
mite el Arquitecto encargado de ios Servicios técnicos de la 
Casa de Campo, importantes en junto 16.299,03 pesetas, por 
las obras realizadas para la terminación del cuartel del Escua­
drón de la Guardia Municipal en la referida Casa de Campo, 
teniendo en cuenta que en el presupuesto vigente no existe 
consignación expresa para esta atención, toda vez que se trata 
de un gasto procedente del ejercicio de 1934.

135. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo iníorinado por ¡a Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la representación de la Compañía de los Feirocarriles 
de M. Z. A, sobre revocación de acuerdo niunicipa! desestima- 
torio de petición de dicha entidad en expediente por obras reali­
zadas con motivo del hundimiento del colector del Carcabón.

Comisión 3.®—Ensanche

136. Expropiar totalmente, en vista de lo actuado en el 
expediente, la finca propiedad de D. Ramón y doña Manuela 
Sáinz de Aja, situada en la esquina de las calles de López de 
Floyos y Joaquín Costa, necesaria para terminar la urbaniza­
ción de la glorieta de aquel nombre, fijando el Ayuntamiento 
en precio de la misma la cantidad total y alzada de 100.900 
pesetas, valorado por los técnicos municipales; debiendo inte­
resarse del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia la oportuna antorizacióu para realizar la incautación dei 
imnuebie, que se verificará, previo depósito eii la Caja gene­
ral de la suma antes mencionada, con arreglo a lo determi­
nado eu el artículo 113 del reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales, y será cargo al concepto 4 ,“ dei presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, sin perjuicio todo 
dio de proseguir con los interesados los trámites oportunos 
eu el asunto, y desestimando, desde luego, la pretensión de 
nulidad de la repetida hoja de aprecio que solicitaron en su 
última instancia.

Comisión 4..“ -Benefloenela, Sanidad y  Policía Urbana

137. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
la Compañía Telefónica Nacional de España contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia denegatorio de reclamación de 1.066,06 
pesetas, importe de obras de reparación realizadas por dicha 
Sociedad eu ias instalaciones que posee en el Mercado de 
Olavide.

133. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servido Confendoso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización correspondiente, en el sumario que por el Ju z­
gado de instrucción número 21 se sigue por sustracción de 
herramientas en el Mercado de la Cebada.

139. Aprobar la propuesta, formulada por e! señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, de re­
novación de la Junta de Betiefíceucia de dicho Centro, y, en su 
virtud, que se nombre Vocales visitadores de la referida Jun­
ta de Beneficencia a los siguientes señores; no haciéndose 
propuesta alguna por lo que afecta a la designación de cargos 
dentro de aquella Junta porque la designación de los mismos, 
con arreglo al vigente regiamenlo de la Beneficencia Munici­
pal, es facultad del Presidente de la Casa de Socorro:

D. Francisco A, Alberca.
» Ramón Leal de la Blanca.
» Joaquin Villena,
» Francisco López.
» Juan Manuel González,
» Emilio Máiquez Rodríguez. 
» Salvador Deltell,

¿Ti
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D. Manuel Berrueco Borrego.
» Luis Jinieno Martinez.
» Giordaiio Bruno Navarro.
» Anastasio Moraleja.
» Juan Ortega Mena.
» Julián Tejeiro Alcalá,
» Tomás Valdés Gómez, 
í  Emilio Goñi.
» Julián de Frutos,
» Enrique Fraile.
* José Ramón Yátlez Cortés,
» Fernando González.
» Prudencio Villaseril.
» Carlos Martín, 
j> José Fernández.
» Julián Ortigosa,
» Gregorio Jiménez Durán; y 
3 Luis Bolonio.

140. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Presi 
dente de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, de 
Vocales visitadores de la Junta de Beneficencia de dicho Ccii' 
tro, y, en consecuencia, que se designe para dichos cargos 
a los siguientes seilores:

D.“ Elena Zojo.
» Andrea Viñas.
3 Luz Fernández.
» Josefina Pérez Martín.

D. José Martínez Villalobos.
» Sebastián Berros,
» Miguel García Galiana.
» Ramón Freire; y 
» Manuel Qneipo.

141. Desestimar, en vista de los distintos informes que 
figuran en el expediente, el recurso de reposición formulado 
por D. Francisco Romero contra acuerdo municipal de 27 de 
enero de 1933. en virtud del cual se ie denegó ¡a licencia que 
tenía solicitada para instalar una fábrica de ladrillos en el 
camino alto de Vicálvaro.

142. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del 
corriente, en el que hace constar, con motivo del expediente 
iniciado a virtud de propnesta para la desaparición de los 
buzones columnas instalados en la vía publica, que ha sacado 
ta conclusión de que efectivamente son beneficiosas estas ins­
talaciones para el servicio público, y por ello propone que el 
Ayuntamiento se dé por enterado de la orden comunicada de 
la Sub.secretaría del Ministerio de Obras Públicas y Comuni­
caciones, de 5 de febrero próximo pasado, participando, por 
las razones que eii la misma se indican, la imposibilidad de 
ordenar la colocación de buzones en las portadas de los estan­
cos, interesado como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 11 de octubre último; pero que al mismo tiempo se recabe 
de dicho departamento el que se coloquen buzones en aquellos 
estancos en cuyas proximidades iio existan los buzoncs*coIum- 
nas que antes se indican.

143 a 162, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para tos establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Zacarías Díaz Mateos, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor en la calle de Luis Vélezde Guevara,?.

A D. Simón Santos Pereira, para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor en la calle de Arriaza, 12.

A D, Alberto Pérez, para instalar una cámara frigorífica y 
iin electromotor en la calle de Ponzaiio, 46.

A D. Manuel Martínez López, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en el Mercado del Carmen, ca­
jones 73 y 74.

A D. Santiago Viñambres, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor en la calle de Carranza, 23.

A D. Justo Prieto, para instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor en la calle de Eloy Gonzalo, 20.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar ima cá­
mara frigorífica y un eleclromolor en la calle del Duque de 
Rivas, 2.

A D, Juan Rodríguez y Rodríguez, para instniar una cá­

mara frigorífica y un electromotor en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 56.

A D, Manuel Trillo Mendicta, para montar un banco de 
finisaje e instalar un electromotor en la calle de Tortosa, 4.

A D, Vicente Cuéllar, para instalar im banco de finisaje y 
un electromotor en la calle de Benito Gutiérrez, 17,

A D. Aurelio Hernando, para instalar un banco de finisaje 
y un electromotor en el paseo del Doctor Esquerdo, 21.

A D. Francisco Gómez de San Pedro, para establecer un 
café-bar con satnradora y cafetera de presión en la calle de 
Pelayo, 62.

A D. Emiliano Hernández Hernández, para establecer im 
bar con cafetera exprés de presión y venta de bocadillos en la 
calle de Serrano, 90.

A D. Salvador Ten, para establecer una fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de Hilarión Eslava, 33,

A D, Isidoro Blanco Vicente, para instalar un motor para 
accionar un mechero en un horno de la panadería establecida 
en el número 9 de la calle de la Arganzuela.

A D. Eugenio Vicente Díaz, para instalar una picadora de 
carne con un electromotor en la calle de Cartagena, 5,

A doña Encarnación Soriaiio, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle del Genera! Porlíer, 13,

A D. Antonio Ruiz Calvo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para taller de ajuste con un electro­
motor en la calle de Tarragona, 30 moderno.

A D. Nicanor Criado Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carnicería y venta de tocino 
y jamón en la calle de Gaztambide, 35 moderno.

A D, Federico Braojos, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle del Alcalde 
Sáinz de Baranda, 34 moderno.

163. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Yustas 
Serrano para esfablecer un despacho de carbón eii la calle de 
O'Donncll, 34 duplicado, en vista de lo informado por la Sec­
ción y teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 7 del pasa­
do mes de febrero, en el que se determina concretamente que 
no se concederán licencias para establecimientos industriales o 
comerciales sin que en la finca en que se hayan de instalar no 
tenga la correspondiente licencia de alquilar.

164. Denegarla licencia solicitada por D. Rafael Moya 
Gordo para establecer un despacho de carbón en ¡a calle de 
Jaime el Conquistador, 19, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica en el anterior asunto.

165. Denegar la licencia solicitada por D, Esteban Alon­
so López para establecer un despacho de carbón en la calle de 
Jaime el Conquistador, 19 provisional, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica en ios anteriores asuntos.

PROPOSICIONES

166. Tomar ni consideración y dar la framitadón corres­
pondiente a una, del Sr. Arauz, interesando la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
la creación de una biblioteca en ei Grupo escolar Rnmayor:

Primero. Que se cree en el local destinado a biblioteca 
escolar en el Grupo Rumayor una pequeña biblioteca que fini- 
cionará a las horas necesarias a la Escuela, y de seis a diez 
de la noche para el público en general.

Segundo. El personal de esta biblioteca se compondrá de 
nn funcionario técnico-administrativo y mi ordenanza.

Tercero, Que se den al Teniente Alcalde atribuciones 
para recabar donativos en el distrito del Congreso, con los 
cuales se pueda constituir el fondo de lectora, y para llevar a 
cabo la organización de la biblioteca en general.

Cuarto. Que se estudie por los Tenientes de Alcalde de 
los otros distritos el medio de implantar paulatinamente en 
ellos bibliotecas semejantes.

Quinto. Que se dé carácter de urgencia a esta proposición 
para que la biblioteca pueda funcionar el mismo día en que se 
lleve a cabo la inauguración del Grupo escolar Rumayor.

167 y 108, Se dió cuenta de una, de! Sr. Martínez Gil, 
interesando que por el Ayuntamiento se adquiera un aparato 
de cinematógrafo sonoro con destino al internado de la Paloma; 
y de otra, del mismo señor Concejal, en la que interesa se 
sustituyan las Hermanas de la Caridad que prestan servicio en 
el Colegio de Alcalá de Henares por mujeres seglares, y que
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dicha sustitución esté terminada el día 10 del próximo mes de 
abril, atendiéndose, de [iioiiiento, el pago de las mujeres con 
la consignación cjue figura en presupuesto para el sostenimieii' 
to de dichas Hermanas de la Caridad.

Y tomadas en consideración ambas propuestas, fueron de­
claradas urgentes y aprobadas.,

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio
169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecho 5 del corriente, en ia que- propone se designe una Co­
misión, que pudiera estar integrada, bajo la presidencia de 
dicha Alcaldía, por los Síes. D, Andrés Saborit, D. Manuel 
Muiño, D. Luis Barrena, D. Etigeiiio Arauz, D. Aurelio Re- 
giílez, D. Jenaro Marcos, D. Ramón de Madariaga, D. isidro 
Biiceta, D. Francisco Cantos y D. Cayetano Redondo, a fin 
de que lleve o efecto el reajuste del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad, que permita hacer una nueva distribución de 
los créditos, estudiando a fondo sus conceptos para invertirlos 
en otros fines de a los que actualmente se asignan.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.°—Gobernaeión

170. Aprobar las cuatro conclusiones que a continuación 
se expresan, que, respecto del Teatro Español, formula el 
Concejal Delegado de dicho Teatro, D, Eugenio Arauz, tanto 
en lo que se relaciona con la concesión de dicho coliseo para 
la temporada de 1935 a 1936, como por lo que afecta a la 
conveniencia de organizar una temporada de primavera y otra 
de verano, con sujeción a las normas que articnlá en diclias 
conclusiones:

Primera. Se anula la concesión del Teatro Español para 
la temporada de 1935-36, hecha por la Comisión Gestora a 
D, Enrique Borrás y D. Ricardo Calvo, Como concesión gra­
ciosa, y sin uingúii otro derecho, puede la actual compañía 
continuar su actuación hasta el día 5 de abril próximo, siempre 
que se ajusten a las cotidicioues artísticas y administrativas a 
que venían comprometidos.

Segunda. Se desestiman las solicitudes presentadas con 
fecha 24 de febrero de 19S5 por doña Irene López Heredia y 
la de techa 8 de febrero de 1936 por doña Ana Adanniz, por 
no ajustarse totalmente a las normas que se proponen, sin per­
juicio de que las interesadas puedan optar, si les conviene, 
en nueva solicitud.

Tercera. Se organiza una temporada de primavera, que 
comprende desde el 5 de abril at 15 de junio, y otra de verano, 
desde esta fecha al 15 de octubre, en e! Teatro Español, que 
podrán ser solicitadas separadamente o en coujmito y que el 
Ayuntamiento podrá conceder o denegar libremente a pro­
puesta de la Comisión de Gobernación, previo Informe del 
Delegado del Teatro Español.

Cuarta. Las peticiones, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcaide, se admitirán hasta el día 25 de marzo de 19.36.

Las normas artísticas que se tendrán en cuenta serán las 
siguientes:

fl) Lista de la compañía. •
h) Relación noniiiial, por el orden que van a ser repre­

sentadas, de las obras clásicas, las de autores modernos y las 
de extranjeros de indudable universalidad artística.

c) Se preferirán las propuestas que ofrezcan mayor ga­
rantía de una labor de ciiliura artístico-social, así como aque­
llas en que, por lo menos, se ofrezca la representación de dos 
obras clásicas poco conocidas o inéditas en loa escenarios, una 
obra de ambiente madrileño de cualquier autor del siglo XiX y 
la organización de actos comiiemoratlvos del centenario de 
Bécquer y del Romanticismo.

(!) Los estrenos de autores coiitemporáiitos serán ofreci­
dos concretamente en cuanto a la fecha de estreno y titulo de 
la obra.

e) Si una vez desarrollado puntualmente el plan ai tistico, 
por cualquier circunstancia hubiera necesidad de ampliarlo, 
debe ser conocida y aprobada esta ampliación por el exce-

ientisimo Ayuntamiento, así como cualquier modificación jus­
tificada del mismo.

/) El Ayuntamiento se reserva la inspección del cumpli­
miento estricto de las condiciones artísticas y administrativas, 
pudieiido anular, en caso justificado, la concesión en cualquier 
momento, sin derecho a reclamación algmia.

g)  Las condiciones administrativas serán las usuales, y 
entre ellas se fijará la referente a una fianza de 5.0ÜÜ pesetas 
para cada una de las temporadas, y de 10.000 pesetas en el caso 
de concesión a algún solicitante por las dos temporadas, así 
como la de no podersubarrendar el Teatro bajo ningún concepto. 
Igualmente la baratura de los precios, o cuando menos la fre­
cuencia de las representaciones a precios módicos, deberán ser 
tenidas en cuenta para las decisiones que adopte la Comisión, 

Votó en contra el Sr. Madariaga.
17!. Acceder a la autorización solicitada por los actuales 

concesionarios del Teatro Español, Sres, Borrás y Calvo, por 
conducto de su representante, para que actúe eii el referido 
coliseo el artista D. José González Marín, en vista del informe 
favorable del señor Concejal Delegado del referido Teatro y 
sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva en cuanto se 
refiere a la concesión actual y explotación futura del Teatro 
municipal, con vista del anterior asunto.

Junta Muiilelpa.! de Primera Enseñanza
172. Adjudicar el concurso público anunciado en el B o ­

letín  o fic ia l  de la provincia, correspondiente al día 13 de fe­
brero último, para el suministro de aparatos de alumbrado y 
ampliación de la instalación eléctrica en el Grupo escolar mu- 
nicipai Conde de Peñalver, a! industrial D. Roberto Zenker 
Trapote, como apoderado de los herederos de D. Pablo 
Zenker, por la cantidad liquida de 5.244,15 pesetas, y con 
arregio a las demás condiciones fijadas en los pliegos que han 
servido de base para la celebración del citado concurso, abo­
nándose el gasto indicado en la proporción del 50 por 100 
entre e! Estado y la Corporación numicipa!; siendo cargo la 
parte correspondiente a esta última a lo consignado en el ca­
pitulo IIL concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad, de conformidad con lo aprobado por la Comisión 
Gestora en 20 de diciembre último y lo informado por la Inter­
vención Municipal en 16 de noviembre del año anterior, de­
sestimándose ia otra propuesta presentada al concurso por 
resultar con precio más elevado a la que se adjudica, apro­
bándose asimismo el acta administrativa redactada por el 
Negociado de Subastas, como resolución del concurso a que 
hace referencia este expediente.

173, Consignar eii acta el seiiíiiiiiento de la Corporación 
por et falleciiiireiito de! ex Concejal de este Ayuntamiento e 
ilustre madrileñista D. Antonio Casero.

174, Consignar igualmente el sentimiento del Concejo 
por el falledmiento de D. José María Maura y Gamazo, ocu­
rrido en Bilbao en trágicas circunstancias.

175. Designar Vocal de la Comisión de Gobierno Interior 
al señor Concejal D. Lucio Martínez Gil.

176. Se dió cuenta del expediente instruido con motivo 
de irregularidades observadas en el Negociado de Deuda del 
Ensanche y del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente disponiendo la suspensión de empleo y sueldo de! fun­
cionario encargado de dicha dependencia, D. Manuel Somalo 
Trompeta, y la designación del señor Concejal D. Cayetano 
Redondo para que, asistido del funcionario que la Secretaria 
general designe, instruya el oportuno expediente de depura­
ción de ias lesponsabiüdades que pudieran derivarse.

Y el excelentísimo Ayimtamiento aprobó la expresada sus­
pensión y el nombramiento de Juez instructor.

Se levantó ja sesión a las dos y veinte minutos de la tarde.

NOTA
En ei acuerdo número 7Ü del extracto de la sesión mtinici- 

pal de 2S de febrero último, publicado en el Boletín anterior, 
se consignó por error de copia el nombre de D. José Brox 
Parra, en vez de decir D. Juan Brox Parra, que es el nombre 
del interesado.
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Distribución de fondos por capítulos y artículos del presa- 
miesto üigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumpUmiento de 

lo preceñido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

c a p ít u l o  1
OBLIOACIONKS QENIiMAUBS

Prtsuppislo priliiiarip

EhSËTAS

Articulo 1,° - Censos....................
— 2.®—Pensiones...............
— 3.“—Operaciones de eré

dito mtiincipal...
— 4.® — C ré d ito s  recoiio

cid o s...................
— 5.“—Litigios.....................
— 6.*—Contingentes..........
— 7,®—C o n tr ib u c io n e s

impuestos...........
— 8.® --A n u n cios y sus

cripdones..........
— 9.®—Indemnizaciones,. .
— 10. — C o in p r o m i s o s

varios..............
— I I . —Cargas por serví

cios del Estado.,

CAPn ULO II
Kai'RHSENTAClÓN MUNICIPAL

Articulo i .“—De! Ayuntainiento..
— 2."—Del Alcalde...............
— 3,*—De los Tenientes de

A lcalde.................

CAPITULO m
VIOILANCIA V SBQURIDAU

Artículo 1.®—Guardia Municipal.. 
— 2.“—S o c o r r a  de incen-

ciiosysalvainento.

CAPITULO IV 
policía urbana y rural 

Articuío L"

-  2.

A lum brado, servi­
cios eléctricos y
mecánicos.............

Mercados y puesto*
públicos ...............

3.®—Mataderos.................
5.®—Guardería ru ra l....
7. “—Extinción de anima­

les dañinos...........
8, “—Gastos generales...

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.“— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga­
ción.........................

— 3.®- G a s to s  de re c a u ­
dación.....................

— 4.®—Participes en exac­
c io n e s  m nnici- 
p a ie s .....................

CAPITUl.ü VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OPICINA»

Articulo 1.® De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ...................

— 2.’—De otras oficinas- ..

Suma y  s ig u e .

Tolalei por lapllulei

PESETAS

200.468,75

»

287.467,47

196.395,64

11.666,66

3,666,66

422.347,25

163.036,83

508.166,66

44.875
ie8..508,08
78.551,08

145.576,41

157.545 66

608.280,92
56.416,66

695.998,52

3.666¡66

585.384,08

945.677,23

157.545,66

664.607,58

3.052.969,73

Pmnpmttn Brdinidii Toliles pDi capIlDlos

PESETAS PESETAS

Suma anterior.

CAPITUI.O Vil
S A L U B R I D A D  E H i U l E N E

Artículo 1.*—Aguas potables y re- 
siduurías............... 87.375

— 2,®—Limpieza de la vía 
pública................... 392.335,86

— 3,*—Cementerios............. 21.750
-  4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 57,791,66

-  5.®—Desinfección............. 46.767,08
— 6.°—Epidemias................. »
— 8,“—Inspección sanitaria 

de locales............. »

C A P ÍT U L O  v m
BENEFICENCIA

Articulo L*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . . 253.464,16

— 2.®—H o sp ita les  munici­
pales ...................... n

— 3.®—Instituciones bené­
ficas municipales. 159.450,23

— 4.® Socorro y conduc­
ción de p obres 
transeúntes y emi­
grados pobres. . . 'Ú

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo I.* — Delegación provin­
cial d eT raba jo ,, »

— 2.®—F om en to  de casas 
baratas ................. i

— 3.®—Seguros sociales... 28.500
— 4,*—líetiros obreros........ 105.000
— 7.“ Atenciones diversas. 98.962,43

CAPÍTULO X
INSTRU CCIÓN PÚBLICA

Artículo L°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 154.166,66

— 2,“—Escuetas iimnicipa- 
les de Instrucción 
primaria................ 98.083,33

— 3 .® -In stitu c  io lies es­
colares .................. »

— 4.‘“ E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 23.570,83

— 5.®—Escuelas y talleres 
profesionales---- 13.138,33

— 6.”—Instituciones cultu­
rales....................... 42.633,16

CAPÍTULO XI
O U R A S  P Ú B L I C A S

Artículo l.^—Edificaciones............ 36 250
— 2.“—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas ..................... 6

— 3.®—Vías públicas............ 489.401
— 6 ®—Parquea y jardines . 2Q4.2I6

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.“—DesHu le y amujuna- 
iniento................... »

Suma y  s ig u e ..........

3,0.52.969,73

606.019,60

412.914,39

227.462,43

331.592,31

729. S6T

■ ■
I-?]

A yuntam ien to  de M adrid
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Presupseüa Erdinario TdIbíes por tapliulos

I’ÜSKTAS PESRTAS

Siiiriit anterior.. . . . . . 5,360.S'i5,4tl

CAPÍTULO X)l)
POHHNTO DK los  IIVTEItESKS 

COMUNALES

Artículo 3 .* — F e r ia s ,  exposíciü' 
ncs, c o n c u rso s , 
f iin c jo iie s  y fes­
tejas - .....................

CAPÍTUI ü  XIV 
ma n c o mu n i d a d e s

Art ículü único. ~ Ma neo mu ti i- 
dades ................................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O H E S

Artículo único. — E n tid a d e s  me­
nores ............................... ................

CAPITULO XVI
AOHtJI’ACitìN FORZOSA OE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

CAPÍTULO XVÜ
IMPREVISTOS

Arlicuio único, Imprevistos........

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Articulo Único, —Obligaciones de 
presupuestos cerrad os...............

T o t a l .......... .... 5,360, P55,40

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Que en virtud de lo que previene el artícu­
lo 89 del reglamento de Movilización de! Ejército (G a ceta  
de 1 i de agosto de 1932) y de lo dispuesto por el excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, los propietarios de 
automóviles, motocicletas y bicicletas, así como los de carrua­
jes de tracción animal, cabezas de ganado caballar, mular, 
asnal y bovino, deberán presentar hasta el dia 30 de marzo 
próximo, por si^o por medio de representante debidamente 
autorizado, la inscripción de todos los que posean en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito en que habiten, bien entendido que 
aquellos propietarios que no hagan la inscripción en el tiempo 
ordenado, o incurriesen en falsedades al hacerlo, serán casti­
gados con multas de 25 a 500 pesetas, cuyas sanciones ,se 
doblarán en los casos de reincidencia, y s o m et id o s  a  r eq u is i­
ción  s i  h u b ier e  h tg a r  a  e llo , s in  d erech o  a  in dem n ización  
a lg u n a , en primer término que los otros (ariículo 75 del re­
glamento).

Los impresos correspondientes deberán ser recogidos y 
entregados, una vez extendidos, en las mencionadas Tenencias 
de Alcaldía,

Lo que se hace público para conocimiento y exacto cumpli­
miento de lo dispuesto,

Madrid, 4 de marzo de 1936.— El Alcalde Presidente, 
P e d r o  P ic o  L ó p e z . ■

t e n e n c i a s  d e  a l c a l d ía

Distrito del Centro, plaza de ia Constitución, 3.
— del Hospicio, Hermanos Alvarez Quintero, 3.
— de Chamberí, plaza de Chamberí, 3.
— de Buenavista, Oíózaga, 1,
— del Congreso, Cervantes-, 19.
— del Hospital, Cabeza, 9,
— de la inclusa. Ribera de Curtidores, 2.
— de la Latina, Carrera de San Francisco, S.
— de Palacio, Tutor, 27,
— de la Universidad, Alberto Aguilera, 20.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La Comisión Gestora Mimidpal. en sesión de 3 de enero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro de leche de vacas con destino a la Institución Municipal de 
Puericultura y Matcrnologia, durante tres años, con stijedór 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el impor­
te anual calculado de 373.760 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días liábites, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siginente.a aquel en que apa­
rezca el animcio en la Gaceta de Madrid, y duranle dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 18.68S pesetas en concepto de depósito provisional, ie- 
integrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo"del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentisiiuo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nadonul de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Policía urbana, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas,

Él rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 37.376 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

Declarado desierto por ia Comisión gestora de Acopios, en su 
sesión fecha 13 de febrero próximo pasado, e! coiiciirsillo referen­
te a la enajenación de cubierlas y cámaras de desecho proceden­
tes de los servidos de tracción municipal, se amincia nuevamente 
para el día 17 de marzo del año actual, a las cuatro de la tarde, en 
el local da las oficinas del Servicio de Acopios, sitas en la calle 
de Méndez Alvaro (final), con sujeción a las bases anteriores, que 
se hallan de manifiesto en didio Servicio; pero por el sistema de 
pujas a la llana, debiendo pujar los licitadores en cuantía de 0,(>2 
en 0,02 pesetas sobre el precio de 0,2225 pesetas kilogramo las 
cubiertas y de 0,28 pesetas kilogramo las cámaras.

Madrid, 5 de marzo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.
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Subasías y  concursos pení/ieuíes en el (lia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

?

DÍA
de U subílstíi 

0 concurso OBJETtJ DE [.OS MISMOS BES ET'AS

14 marzo
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la 
calle de Segovia. —Precio tipo — 10.464

26 Instalación y explotación, durante dn-
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta'del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual........................... 3.600

8 abril Construcción de sepulturas en la Ne-
crópolis del Este.—Precio tipo........ 228.718,44

18 marzo
CONCURSOS

Coiistriiccióii de iiim val ñ eti los sola

.31

res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de la calle de Bailén 
y explotación de los anuncios en la 
misma,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el aniiudo en el Boletín Oficia! de la 
provincia y termiiiaráñ en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
libre.

Suministro de leche de vacas con des-
tino a la Institución‘Municipal de 
Puericultura y Maternoiogia, duran 
te tres años.-P lazo de admisión de 
proposiciones: veinte d ía s  hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se indica .—Importe anual 
calculado................................................ 373.760

8 abril Arriendo y explotación de la Zona de

12 marzo

Recreos del Parque de Madrid, du­
rante quince años.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: cuarenta y cin­
co días hábiles, que empezarán aco­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que apurezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.-Ca­
non libre.

Para reciamactottes fiordiec dias bábilt s, 
pile em pieian a contarse desdes! sigaieníe 
al en qne apareeca el anuncio á/ic/ Boletín 
Oficial de la proviacia p  íenniaan en la fe- 

clin oae al margen se expresa:
Smniulstro, durante cuatro años, de

alcorques, regueras, tiestos y caños 
con destino al Servido de Parques 
y Jardines.-Importe anual calculado. 50,000

Pavimentación de la calzad-i de la calle 
de Eloy Gonzalo, instalación de ace­
ras de loseta de cemento y suminis­
tro e instalación de tuberías y bocas 
de rieg o  en la mencionada calle, 
importe total.......................................... 631.911,82

S U B A S T A
La Comisión Gestora Municipal ha acordaito, en sesión de 17 

de enero último, anunciar subasta publica para contratar las obras 
de construcción de sepulturas en la Necrópolis del Este, con su­
jeción a los pliegos de condicionts redactados al efecto y por el 
precio tipo de 228.718,^4 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 11.435,92 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 22.871,84 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el din 8 de abril de 1938, u las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde

o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con fas forma­
lidades establecidas en el articulo 1.5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y bis proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días hábi­
les. desde el siguiente al en que aparezca inserto este anunció en 
la Gaceta de Madrid liastu el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días uo feriados que medien hasta el del remate.

Ea los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra !a misma reclamación algui a.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1936.—El Secretario , M, Behdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c'ase 6.’, y kI 

presentarse llevar escrito en el Fobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de construcción de sepdlfiiras en la Necrópolis del 
Este):
D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de construcción de se­
pulturas en la Necrópolis del Este, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín Oflcialóe la provincia de los días ... y ... de ... 
de 193.,., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleadas en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias uo sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, .. de de 193...
(Firma dei proponente.)

O P O S IC IO N

Bases para proveer, mediante oposición, una plaza de Profe­
sor de la especialidad de trompeta de la Banda Municipal

1. “ Es objeto de esta oposición la provisión de una plaza de 
Profesor de la especialidad de trompeta de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y aumentos cuatrie­
nales de 500 pesetas, hasta el limite máximo de 8.000 pesetas, 
mientras rija la reorganización de servicios. Caso de instaurarse 
de nuevo el régimen de escalafones, disfrutará el sueldo de pese­
tas 3,000 anuales y la denominación y categoría de Profesor de 
quinta clase.

2. " Los solicitantes deberán reunir lascondiciones siguientes;
a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y

ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha del anuncio de la 
convocatoria.

¿>) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta .

3. “ Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro general de la 
Secretaría, los días y horas hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro general de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de ia localidad donde el opositor tuviese su residencia,
(f) Certificación de servicios y méritos o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviese,
e) Certificación facultativa que acredite que no padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práclica 
profesional,

f )  Resguardo acreditativo de haber pagado la cantidad de 30 
pesetas en concepto de derechos de inscripción,

4. '" Los solicitantes que hubieren servido en el Ejército de­
berán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en ia oposi­
ción si en aquélla constase alguna nota desfavorable.
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5." Los ejercí ios de oposición tendrán lugnr en ei local, día 
y horas que el Tribunal designe previamente mediante amiiicio 
en ei tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, debien 
do ios interesados presentarse con instnimento de sn propiedad 
y Profesor de piano para acompañamiento de la obra exigida en 
la primera parte de los ejercicios. Estos consistirán en lo si­
guiente:

Primera parte: Añorafis<js-Memorias. Ejercicios de oposi­
ción para trompeta, en Do, Op. 96, de D, Miguel Ynste.

Segunda parle; Una obra a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Dele­

gado de la Ban a Municipal, como Presidente, y en sn defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de tiobernación; el 
señor Director de la Banda Repiiblicann; el señor Director de la 
Banda Mimicipal; un Profesor del Conservatorio Nacional y otro 
de la Banda Municipal, designados, respectivamente, por los Di­
rectores de dichas institiido es, como ocales; actuando como 
Secretario, con voz, pero sin voto, el Jefe administrativo, o en 
su defecto el Auxiliar de igual denominación de ia Banda Mu­
nicipal.

Este Tribunal hará en su día ia propuesta al excelentísimo 
Ayuntamienlo del opositor que deba ocupar la vacante de que se 
trata.

Madrid, 6 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipal, en sesión de [3 de diciembre 

último, acordó aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada de la calle de Eloy Gonzalo con mícrogranito tipo A 
sobre base de bormigón de 0,20 metros, e instalación de aceras 
de loseta de cemento de 0,12 metros de hormigón de 200 kilogra­
mos y el suministro e instalación de tuberías y bocas de riego en 
la mencionada calle.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuatitas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
¡08 diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

' Lo que se anuncia al público en cumfDÜmiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 9 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
6 del actual, ia adjudicación de una parcela de terreno procedente 
del suprimido camino de Aceiteros al solar que D. Antonio Raíz 
Pina posee con fachada a la calle de Joaquín María López, cuya 
parcela comprende una superficie de 195,46 metros cuadrados que 
al precio de 53,13 pesetas metro importa la cantidad de 10,384,79 
pesetas, se anuncia al público para que en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, puedan ios propietarios 
que se consideren perjudicados con la apropiación de que se tra­
ta presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B eroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 
del corriente, se ha servido acordar la concesión de una prórroga 
de un mes al periodo de información pública abierto para formu­
lar observaciones al proyecto de Ordenanzas de la edificación, 
prórroga que finalizará el día 7 del próximo mes de abril.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se anuncia al püb! co, 
haciéndose saber que ei citado proyecto de Ordenanzas se encuen­
tra en la Secretaría (Sección 2.“, Fomento), donde podrá ser exa­
minado todos los días laborables, de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Madrid, 11 de marzo de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Carlos Torrego 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Claudio 
Coello.

Las personas que se consideren perjudieadas por dicha instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Fresideneia, durante 
e! ténnino de ocho días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935-—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román de 
Diego proyecta instalar una cámara frigorífica y un eleciromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en ia casa número 22 de la calle de 
Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. Salaman­
ca (S. A.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 74 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jacinto Sáinz 
de Aja proyecta establecer un café-bar en la casa número 17 de la 
calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—Ei Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Ramón Priti- 
cipe proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 35 de la calle del 
Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en lúa Ordenanzas mimícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Encarnación 
de ia Fuente proyecta establecer un taller de mecánica en la casa 
numero 92 de la calle de Lérida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Za­
roso proyecta establecer un taller de tornero e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de Abascal.

Las persona.? que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen qonvenieníe.

Madrid, 17 de diciem bre de 1935,— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Patricio Za'do 
proyecta establecer un café-ber en la casa número 29 de la calle de 
Silva.
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Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—Ei Secretano, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Pid- 
carieo proyecta establecer un garaje en la casa míiaero '¿13 de la 
calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo Gar­
cía proyecta instalar un aparato de rayos X y una conmutatriz de 
ocho caballos de fuerza en la casa número 149 de la calle de Fuen- 
carral, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡8 de diciembre de 19.35.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrónlco 
Díaz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 100 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde ei de !a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveaienle,

Madrid, 18 de diciembre de lOS'í.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Bellido 
proyecta establecer una imprenta é instalar 15 electromotores con 
fuerzii total de 31 caballos en ía casa número 11 de la calle de 
Gnzmáa el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de la facha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Et Aguila (S. A.) 
proyecta instalar un tostador de cebada en la casa número 33 de 
la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B eruejo.

En CLiinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Paz Ló­
pez proyecta establecer una carbonería en la casa número 36 de 
la calle del Doctor Esqaerdo-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

fíesitmen estadístico de ios servicios prestados durante el mes de 
febrero de ¡936, con expresión de los lectores que concurrieron

Pl.̂ zx de la Villa, 3

Servicios de investigación y consulta . , . . ,

P laza de ls C onstitución, 3

Diarios de Madrid.............................  52.632
Idem de provincias.............................  4.488
idem del extranjero........................... 2.661
Revistas españolas...........................  I3.04U
ídem extranjeras...............................  2 . !  11
Varios................   436

T otales.................

SerA'icios

2.426

35.368

37.794

Lectores

1.320

li  940

13.260

I N T E R V E N C I O

Cotieacián en Bolsa de los valores municipales durante ios tilas que se expresan

Anterior Dia 5 Dia 3 Día 4 Dia 5 Dia 6 Dia 7

Empréalitu de 1868. UbIigacluiieB de HltJ pcHela*, al 
3 por 100...................................................................................... .. . 117 0/0 115 » 115 115 116 tí

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100............................................................. 99 if » » » tí

Empréstito d e  1914.— Ohligactonea de 500 pesetas, al 
5 por loo.................................................................. ........................... 84 » Vi 81 tí

Empréstito d e  1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100........................................................................................... 83 81,75 » tí 81 tí

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a)
90

95,50

86 86 y> 85 35,25

»

tí
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100...................................................................... .............. 89 ’ » es tí »
Empréstito de i929 .— Obligaciones de 500 pesetas, a! 

5 por 100........................................................................................... 84 » » » so tí
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rte A, al 5,50 por 100................................................................... 93,25 90,50 90,75 90,25 92,50 93,50 tí
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100..................................................................... 93,25 90,50 90,75 90,25 92,50 9,3,50 »-
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................... 93,25 90,50 90,75 90,25 92,50 93,50 tí
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5TO pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................................ . 93,25 91 90,75 90,25 92,50 93,50 tí
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 93,25 91 90,75 90,25 92,50 93,50 tí
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, eerie C, al 5,50 por 100................................... 93,25 91 90,75 90,25 92,50 93,50 tí

A yuntam ien to  de hadCíd
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E N S A N C H E
Estado semanal de ingresos y  oagos realíaados por cuenta del presupuesto ordinario de W36

I N G R E S O S

C A P Í I ' U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FCJRMAUZADUS

Hasta e[ 1 
de marzo de 193S

Pesetas

De! a h!8 
de marzo de 1936

Pesetas

Total hasta el S de 
marzo de 1936

Pesetas

1 .“—Rentas.................................................................................................... » » » it
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... » y>
3,®—Subvenciones....................................................................................... 1.000 í> » »
4 “—Servicios iimnicipalizados .............................................................. » ' » í>
5,”—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 361.800 114.740,75 69,50 114.810,25
6."—Arbitrios con fines no fiscales......................................................... y> )>
7.“—Contribuciones especiales............................................................... tt » »
8,“—Derechos y tasas................................................................................ K » »
a.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 _ » » »
10.—Iinposicitín municipal......................................................................... » »
11 .—Multas.................................................................................................... y> »
12 —Mancomunidades................................................................................ » y. % »
13, —Entidades menores............................................................................. » í » »
14,—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » i} í> »
15.—Resultas................................................................................................ 2,200,000 5.398.598,48 » 5.398.598,48

25.152.800 5.513.339,23 69,50 5.513.408,73
15.—Resultas (por incorporación).......................................................... 12.535.263,32 9.535 263 32 9.535.263,32

Sum as ............................. 37.688.063,.32 15.048,602,55 69,50 15.048.672,05
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... i' 6.591,22 6 591,22

T otal de ikguesos........ 37.688.063,32 15.055.193,77 69,50 15.055.263,27

P A Q O S

PAGOS EJECUTADOS
CrédtfDs

C A P Í T U L O S autorizados Hasta e¡ 1 Dei 2 at S Total hasta el B de
de marzo de 1936 de marzo de 1936 marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Obligaciones generales..................................................................... 13.782.837,29 3.488.856,30 84.928,60 3.573.784,90
2.“—Representación municipal................................................................. » yi
ó.“-Vigilancia y seguridad....................................................................... » íi >J
4.“—Policía urbana y rural...............................  .................................... 2.516.771,50 429.479,80 250.298,85 679.778,65
5.“-  Recaudación.......................................................................................... 998,000 120,888,94 » 120.888,94
6.“—Personal y material de oficinas ..................................................... 1.243.910 162.963,23 101.836,24 264.799,47
7.°—Salubridad e higiene........................................................................... 2.096.068,50 47.273,33 17.540,83 64.814,16
8.“—Beneficencia.......................................................................................... » » »
O.”—Asistencia social.................................................................................. 350.000 2!.613,15 20.925,84 42.538,99
10.—Instrucción pública.............................................................................. » » »
1 1,—Obras públicas.................................................................................... 3.782.818,.50 521.233,18 102.575,76 623.808,94
12.—M ontes................................................................................................... * » 5í> »
13.—Fomento de los intereses comunales............................................ » » » »
14.—Servicios mmúcipaiizados................................................................ » ¡t
15.—Mancomunidades................................................................................ » » »
16.—Entidades menores............................................................................. » y> » ‘ i
17.—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » » » Tí
18.—Imprevistos........................................................................................... 90.000 8.850 y> 8.850

24.860.405,79 4,801.157,93 578.106,12 5.370.264,05
19.—Resultas (por incorporación).......................................................... 6.016.683,49 1.889.022,45 1.533,09 1.890.555,54

Sum as.......................... 30.877.089,28 6.680.180,38 579.639,21 7.269.819..59
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » » » ft

T otal de pagos . . . . . . . 30.877.089,28 6,690.180,38 573.639,21 7.269.819,59

B A L A N C E

ingresos fo rm aliza d o s . 
Idem d e v u e lto s ..............

Pagos ejecirndos . 
Idem reintegrados

PESETAS

15.048.672,05
»

7.269.819,59
6.691,22

Existencia en Depositaría

PESETAS

15.048,672,05

7,263.228,37

7.785.443,68

A yu n tam ien to  de M adrid

1
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/n^resos y pagos realizados por cuenta dei presupuesto de 1935

I N G R E S O S

Créditos 

prestí puestos

INGRESOS FORMALIZADOS

Muata el 20 de Del 1 al 7 de Total hasta el 7 de
C A P I T U L O S - febrero de 1936 marzo de 1930 marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

354.506,43 32.264,36 3.925,45 36.189,81
2,*’—A p ro v ed m in ien to a  de b ien es c o im in a le s ....................................... 3.544 105 2.583,50 2.583,50

» » »
4,°— S e r v ic io s  im m ici|ia iÍzíitios..................................................... ................

2,786.9.54,09 1.564.243,79
ID

5 .“— E v e n tu a le s  y  ex tra o rd in a r io s............................................................... 1.896,46 1.566.140,25
6,”— A rbitrios con fines no f ia c n le s ..................................  .......... .. » » »
7.®—C o iitr ilm cio n es e s p e c ia le s .......................................................  . . . 480,00n 64.999,98 Xt 64.999,98
8,®— D erec líü s  y ta sa s .......................................................................................... 28 091.632.32 2.150.037,62 174.669,82 2.324.707,44
9.®— C u o ta s , reca rg o s  y  p a r lic ip a c io n es en tributos n a c io n a les  . 23.614.545,61 2,153.063.68 116.239,12 2.269.295,80

10.®—Iniposiddn m unicipal................................................................................... 43.200.000 5.151.339,83 919,564,70 6.070.904,53
11.“ —M u lta s ................................................................................................................ 526.000 54.082,30 0,60 54.082,90
12,®—M a n com u n id ad es......................................................................................... » » »
13.®—E ntidades m en ores...................................................................................... > » »
14." —A grup ación  fo rzo sa  del M u n ic ip io .................................................... t »
15." - R e a iilla n .................................................................... ..................................  ̂ »

100.597.743,45 l i .  172.615,06 L216“289,15 12.388.904,21
R esu lta s in corp orad as............................................................................................. 10.873,231,50 6.084.573,99 60.472,13 6.145.046,12

S u m a s ........................................................... 111.470.974,05 17.257.189,05 1.276.761,28 IS, 533.950,33
in g r eso s  por re in te g ro s  de ca n tid ad es lib rad as................................. 65.793,13 1.425,97 67.219,10

T otal d e  in g r e s o s ....................... ........... 111.470.974,95 17.322.982,13 1.278.187,25 Í8.601.169,43

P A G O S

Créditos
nutonzudní̂

PAGOS EJECUTADOS

t: A P 1 T U L tJ S
Hasta el 29 de 
febrero de 1936

■ De] 1 al 7 de 
marzo de 1936

Total hasta el 7 de 
marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Paaeías

30.389.490,17 3.832.464,85 603.437,41 4.435.902,26
2.“—Represeniadóti miinicipa)................................................ ....... 159.250

7.024.609
6.562,50

560.234,25
5.916,66

528.444,69
12.479,16 

1.088.678,94
14.145.791,99 446.260,52 222.365,45 668.625,97
2.550.548 227.949,84 92.582,01 320.531,85
8.478.724,12 750.756,70 584.718,87 1.335.475,57

7 ,"—Salnbridud e Hieiene (t) ...................................... 7.K)3.286,75
6.726.421,72

743.143,94
280.363,62

269.679,94
269-924,78

1.012,823,88
550.288,40

3.547.049.16 149.367,65 117.188,91 266.556,56
6.445.835,40 897.964 180.112,11 1.087,076,11

11,® —Obras públicaB (1)............................................. 10.034.727,76
500

1.093.989,20 
»

275.657,61
125

1.369.646,81
125

13,'>—Foinenlo de !ob iniereses comiinaies ..................................... 150.000
»

150.000
» »

150,000

»
y> » «

375.000 131.341,30 » 131.341,30
2.551.055,63

100.475.289,75
13,540.497,05

9.270.398,37
2.745.450,04

3.159.153,44
234.112,73

12.429.551,81
2.979.562,77

114.015,786,80 12.015.848,41 3.393.266,17 15.409.114,58
6.086,66 7,024,16 13.110,82

114.015.786,80 12.021.935,07 3.400.290,33 15.422.225,40

( l ) En estos capítulos existen transferencias. B A L A N C E

PESETAS PESETAS

18.533.950,33
13,110,82

15.409.114,58
67.219,10

18.520.839,51

15.341.895,48

Existencia en Depositaría........... .......................... 3.178.944,03

Maürid, 7 de marzo de 1936.—El Interventor mmiidpa!, Ramiro Dias Sobrado.



164 hOLK'njN U E L  AV UNTAM IENTO D E  M A D RID

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

Seri)¡cíos presíiitins mtr eì Ctierpn iU‘ Hdmheros en ios días 
del i3 al 19 de fehrerb de 1936

Din 13, estatua de Goya; se recibió el aviso a ¡as 4'50 y se ter­
minó a las 8; motivó el servicio un requerimíenlo de ia autoridad. 

Dfn 13, Alcalá, 21; se recibió el aviso a las 12'15 y se terminó a
las 13'15; motivó el servicio la explosión de una botella de oxígeno. 

Día M. Barceló, 1; se recibió el aviso a las 15'35 y se terminó
a las 15'55; motivó el servicio el incendio de las maderas de un 
balcón.

Din [3, Andrés  ̂ Mellado (vía pública); se recibió el aviso a 
las I9 'I8 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio la rotura de 
nna cafiería de agua.

Día 13, Recoletos, 14; se recibió el aviso a las 23'37 y se ter­
minó a las 23'57; motivó el servicio el incendio de tina medianería.

Día 14, Antonio Toledano, 4; se recibió el aviso a las 13'58 y 
se terminó a las 14'55; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una cbtineiiea.

Día 14, Embaladores, 19; se recibió el aviso a las 19'35 y se 
terminó a las 20'20; motivó e! servido un requerimiento de la 
autoridad, '

Día 15, Puente de Andalucía; se recibió el aviso a ias7'55y se 
terminó a Ías8'15; motivó -I servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Fernández de ios Ríos, 94; se recibió el aviso a las 9'52 
y se terminó a las 10'55; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 15, Méndez Vigo, 1; se recibió el aviso a las I0'20 y se ter­
minó a las 10',5ñ; motivó el servicio el lumdimiento de U armadura.

Día 15, Ventura de la Vega, 1; se recibió el aviso a las 13'20y 
se terminó a ias 13'50; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día IG, Pablo Iglesias, 8 (Carabandiel Alto); se recibió el avi­
so a las 2'30y se terminó a Ias3'55; motivó el servicio el incendio 
de la armadura.

Día 16, Lavapiés, esquina a San Carlos; se recibió el aviso a 
las 8 y se terminó a los 8'15; motivó el servicio un requetimiento 
de ia autoridad.

Día 16, Puente de Andalucía; se recibió el aviso a las I0'30 y 
se terminó a las lO'tO; motivó el servicio la misma cansa que el 
anterior.

Dia 16, Claudio Coello, 123; se recibió el aviso a ia.s 16'45 y 
se terminó a las lü'50; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 16, paseo de la Castellana, 6; se recibió el aviso a las 12'10 
y se terminó a las 12'30; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 16, plaza de Santa Ana, 10; se recibió el aviso a las 12'55 
y se terminó a las 13'03; motivó el servicio el incendio de unas 
ropas.

Dia 16, carretera del Este; se recibió el aviso a ias 16'15 y se 
terminó a las 16'32; motivó el servicio un requerimiento de la 
autoridad.

Dia 16, Larra, 7; se recibió el aviso a las 16'50 y se terminó a 
las I7M3; motivó el servido desatrancar mía bajada de aguas.

Dia 16. Manuel Carmona. 5; se recibió el aviso a la s  17'40 y se 
terminó a las 17'45; motivó e! servicio inundarse unos sótanos,

Día 16, Perales; se recibió el aviso a las 18'02 y se terminó a 
las 18'.35; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 16, Niceto Alcalá Zaiiiora, 66; se recibió el aviso a las 26'45 
y se terminó a Ins 21; motivó el servicio un aviso falso.

Día 16, San Bernardino (vía pública); se recibió el aviso a 
las 19',37 y se terminó a las 19'48; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Din 17, Puerta del Sol; se recibió el aviso a las 7'05 y se termi­
nó a la.s 8'30; motivó e! servicio un requerimiento de la autoridad.

Dia 17, Velázquez, 1)1; se recibió el aviso a las 11/25 y se ter­
minó a las 11; motivó el servicio el incendio de la leña de !a ca­
lefacción,

Dia 17, Vicente Blasco ¡báñez, frente al número 30; se recibió 
el aviso a las 14'15y se terminó a las 14'35; motivó el servido una 
falsa alarma.

Día 17, Altamirano, 3; se recibió el aviso a las 16'28 y se ter­
minó a las 16'45; motivó el servicio inflamarse el aceite de la ca­
lefacción.

Día 17. Cava Alta, 15; se recibió el aviso a las 20'20 y se ter- 
niinó a las 20'2S; motivó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 17, Caracas, 21; se recibió ei aviso a las 23 y se terminó a 
las 23'30; motivó el servicio el incendio del hollín de nna diimenea.

Día 18, arroyo de Aluche; se recibió el aviso a las 6'15 y se 
terminó a las 7'55; motivó et servido inundarse una casa por el 
temporal. '

Ufa 18, 'Bolonia de Ferroviarios; se recibió el aviso a las 8'45 
y se terminó a las 9'45; motivó e! servicio ¡a misma causa que el 
anterior.

Día 18, O’Donnell (Parque de Automovilismo); se recibió el 
aviso a las 9'ú7 y se terminó a las 9'50; motivó el servicio la mis­
ma causa que los anteriores.

Día 18, Toledo, 44; se redbió el aviso a las 10'35 y se terminó 
a las 10'45; motivó el servido el incendio de tm trozo de madera.

Día 18, carretera de Andalucía (kilómetro ! 1); se recibió el avi­
so a las 10'55 y se terminó a las 14'20; motivó ei servicio el des­
agüe de dos casas y el salvamento de tres personas.

Día 18, Francisco Silvela, 15; se recibió el aviso a las l l 'IS y  se 
terminó a las I I '30; motivó el servicio unas filtraciones de agua.

Día 18, paseo deExtremadura,189; se recibió el aviso a las 12'10 
y se terminó a las 1'2'50; motivó el servicio ei incendio del holitii 
de una chimenea.

Día 18, carretera de El Pardo (kilómetro 9, vaquería); se recibió 
el aviso a las 12'30 y se terminó a las 13'15; motivó el servicio una 
inundación por el temporal.

Din 18, Carmen, 4; se recibió el aviso a las 14'15 y se terminó a 
las 14'45; motivó el servido el incendio del boíl in de nna diimenea.

Día 18, Grupo escolar Pedro Atienza; se recibió el aviso a 
las 15'25 y se terminó a las IT'35; motivó el servicio un desagüe,

Dia 18, Teatro Beatriz; se recibió el aviso a las I6‘3 5 y se  ter­
minó a las 17'1Ü; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 19, Padilla, 71; se recibió el aviso a las 9'45 y se terminó 
a las 1016; motivó el servicio un cortocircuito ett el ascensor.

Dia 19, paseo de Recoletos, 7; se recibió el aviso a las 11'14 y 
se terminó a las 1 L40; motivó el servicio el incendio del hollín de 
nna chimenea.

Dia 19, Amigo González, 12 (Chomartín de la Rosa); se recihi6 
e! aviso a las 14'30 y se terminó a las 20'25; motivó el servido el 
desagüe de un pozo y una zanja.

Dia 19, Cruz, 26; se recibió el aviso a las 17'20 y se terminó a 
ias 18'35; motivó el servicio el incendio de irnos entramados.

S e r v i c i o s  EXTKAOliDl^ARJos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id, por et 
ídem segundo Jefe, 17, je ídem id. por los Jefes de zona, 69. 
Total, 98,

Madrid, 20 de febrero de 19,36. Ei Arnuitecto Ifirector, yos¿ 
López de Coca.

CEMENTERiOS

¡nhumaciunes oerífteadus desde e¡ 26 de febrero al 4 de m areo  
de 1936 g en igual período del quinquenni anlerior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C J O N K s

1936 1935 I9JJ 1939 I93t

Municipales. . . . . . . . . 314 429 438 319 426 ,386
San Justo....................... 1 9 8 6 5_l 8
San Lorenzo............ . 12 1) 17 ÍO 13
Santa María........  . . . » 5 5 ) ‘2 5
San Isidro....................... 3 4 7 ) 4 5
Cripta de la iglesia de

la Almudena............. ¡fr > Jr) »
330 458 465 338 447 417

Fetos inhumados en los' 
municipales,. . . . . 30 39 39 33 45 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES feselHS

0 ,50
Relativos a subastas, concursos y hallazfío de

objetos en la v ía pública, lín e a ........................
Relativos a instalación de m otores, ascensores, 

montacargas y  otros análogos, ajiertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y  demás que se publiquen por 
disposición de la A lcald ía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.................
Las suscripciones se entenderán por trim estres com ­

pletos, a contar desde ¡os meses de enero, abril, julio  
y  octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil
de los contrayentes

POBLACIÓN

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

lolU ro
í

til tila

Silicio
í

viuda

viudo

lollira

Viudo
S

viuda

Diiiriiidi
>

dlvoiiloda

ĉllsro
1

divorciada

Divorciado
,í

soilera

Viudo

divoitlada

Divinlidi
>

viuda
TOTAL

TANTO
POK

1,000

. . . 48.586 16 > 1 1 18 0 37

Hospicio.......... 56.094 42 » 1 1 » A A » A 44 0,78

Chamberí......... 128.646 82 » 6 » A 1 A A 89 0,69

Buenavista -. 145.745 82 1 2 1 7> A 3 1 A 90 0,61

Congreso......... 115.398 59 1 4 tí 7í > 2 A A 66 0,56

Hospital........... 95,843 45 4 2 » y> » A 1 A 52 0,54

inclusa............. 93.700 44 2 ; 1 A » 1 > A 49 0,52

Latina............... 99.931 56 1 5 A A A A A 62 0,65

Palacio ........... 75.498 32 1 2 » A ! A A 36 0,47

Universidad.. . 131.995 57 5 2 » A A A A 64 0,48

T o t a l , . . 991.436 515 10 29 6 & A 8 2 A 570 0,57

Natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

POBLACIÓN

N A T A L I D A D  EN DOMI CI L I OS
NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 

BENÉFICOS

V I V O S MUERTOS TOTAL
T A N r O 

POR 
1.000

V I V O S MUERTOS TOTAL
TANTO

POR
1.C00V» H. V, V- H, V. H.

Centro....................... 48.586 14 20 2 3 39 0,80 A A A A A A

Hospicio.................... 56.094 22 19 A 1 42 0,75 A A A A A A

Chamberí, ................ 128.646 125 90 6 6 227 1,77 A A A A A A

Buenavista............... 145.745 63 95 10 5 173 1,19 » A A A A A

Congreso.................. 115.398 94 77 8 6 185 1,60 124;121 9 8 262 2,27

Hospital.................... 95.843 51 50 3 1 105 1,09 A A A A A A

inclusa....................... 93.700 97 76 4 2 178 1,90 64 59 14 7 144 1,21

Latina........................ 99.931 74 6i 2 4 141 1,41 A A » A

Palacio...................... 75.498 43 44 2 3 92 1,22 A A A A A A

Universidad............. 131.995 105 105 7 9 226 1,71 * A A A A A

T o t a l ........... 991.436 688 636 44 40 1.408 1,42 188 180 23 15 406 0,41

u I



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

C e n tro ,. . . , ,  

Hospicio . . . .  

Chamberí,. . .  

Bnenavista . ,

Congreso___

Hospital.........

Inclusa..........

L a tin a ...........

P alacio ..........

Universidad..

POBLACIÓN

T o t a l . . .

48.586 

56.094 

I23.646 

145.745 

i 15.398 

95.843 

93.700 

99.931 

75.498 

131.995

MORTALIDAD ES DOMICILIOS

21

26

41

48

45

34

44

41

19

55

TANTO
POR

1.000

991.436 374

14

16

48

48

55

35

54

50

26

48

394

35

42

89

96

100

69

98

9!

45

103

768

0,72

0,75

0,69

0,66

0,86

0,71

1,04

0,91

0,59

0,78

0,77

MORTALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS TRANSEÚNTES

MENORES
DE

CINCí» ASOS

MAVOSES
Dt:

CINCO Af!Os TOTAL
T ANT O

POK

utuaC
Os

<
0£
taSt

<

V. 1 a. V. M. 1.000 > MiX H

!> 5 1 6 0,12 » ñ 1

Ti » 2 & 2 0,03 » Ti

» 8 8 16 0,12 Ti Y

» 3 7 10 0,07 yt Ti 1

30 15 5 12 62 0,53 Ti 3

i 1 40 17 58 0,60 > 37

3 1 3 14 21 0,22 Ti 3

& 6 4 10 0,10 Ti 1

» !» 8 4 12 0,16 » 1

» 14 9 23 0,17 Ti 8

33 17 94 76 220 0,22 9 55

Las defunciones ocurridas en establecimientos benéficos se  clasifican en el distrito de procedencia, 

G R A F I C A  DE M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

Mes de agOElo de I93Jj...................................
ídem de iuliode 19^.................................. ......  ...............................
Edem de agosto de I93í.............................. ............................
Promedio del quinquenio de 1930 a UBI..........................................



Defunciones clasificadas por edadesi distritos y sexos

Boena- it ulve ni-
Centro nospiciD [hamberí vúín Cnngreso HDspital Inclusa Latina Falacia lina Vatonts Hemtiias

EDADES _ Tom s

V, H. V, H. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. V. H. V H. Suma Suma cCf

Menores de mi
arlo................

De uno a cua-
] A 5 2 9 9 9 7 35 21 5 6 15 12 14 11 3 4 12 7 108 85 193 0,20

tro añ os.. . . 4 » 2 1 2 3 2 2 13 9 4 6 3 13 S 5 1 2 7 f 46 46 92 0,09
De cinco a diez 

y nueve ídem 
De v e in te  a

2 1 2 » 5 5 1 2 6 1 ! 7 5 4 4 2 7 1 4 3 3 33 42 75 0,08

treintaynue- 
ve Ídem. . . . 2 1 3 » 5 6 6 4 9 16 18 13 8 13 5 9 5 3 11 Kj 72 75 147 0.15

De cuarenta a
cincuenta y 
nueve ídem. 8 3 6 2 !0 12 18 14 7 8 23 10 11 12 9 7 7 6 20 11 119 85 204 0,20

De sesenta a
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 8 4 7 8 15 17 13 17 9 11 15 12 9 14 9 8 9 6 15 17 109 114 223 0,21

De ochenta en
adelante___

Sin  clasifica-
1 2 3 3 3 4 2 9 1 6 2 2 » 1 » 4 1 1 4 14 40 54 0,06

ciOn.............. » » » » » » )> » » » » » » » » » y> »

T OTAL. . . . 26 le 28 16 49 56 51 55 80 82 74 53 50 69 47 54 27 S'- 69 57 501 487 988 0.99

Mes de a^oato de 1535̂  .................................
Idem de fulio de 1 ^ , * ...................................
Idem de agosLo de 1934............................... ..
Promedio deL quit)queelo de 1930a 1934....

drid



Nacimientos (vivos y muerlos): término medio diario ■

Número de nacimientos (vivos)............................ .............

Número de defunciones (excepto tran seú n tes) ............

Mortalidad total del mes de agosto de 1935 . 

En igual mes de 1934 (totalidad)...................

Diferencia en 1935 (en más).

58

1.692

933

Diferencia (aumento fisiológico de la población).............  759

988

955

33

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo tran seú n tes). 

l'énnino medio diario (totalidad)............... ................... ...............

0,94

32

O B S E R V A C I O N E S

La menor mortalidad del ano corresponde a este mes, siendo la diferencia con el mes de enero, que ha 

sido el de mayor mortalidad, de 761 casos.

También es inferior en 117 unidades al promedio de los últimos cinco anos.

Madrid, 15 de septiembre de 1935.

V," B.“;
El Secretarlo del Ayuntamientn,

Mariano Berdefo.
El Jefe de la Sección de Estad stica,

Antonio Saborido.
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Producción y comercio del aceite en el mundo

( c o n c l u s ió n )

Importaciones de aceite de oliva en Francia
A c e ite  impor­
tado de España

P o r  )0 0

Media del quinquenio 1925-29, 194,(>5ú Q. m.
ídem en 19d0 , 356.910 ídem..................................  14
Idem eii 1931, 230.702 ídem..................................  19
Idem en 1932, 274.304 ídem........................... . 11
ídem en 1933, 277,125 Idem..................................  3

Túnez vli siendo un abastecedor cada día más impoi' 
tante de Francia, que consume una gran parte de su pro­
ducción, Por esta causa la baja de nuestro aceite impor­
tado en Francia se acentúa de año en año.

^Importaciones de aceite de oliva en Italia
A c e ite  i mpor- 

■ tado de Espmla

Por lOü

Media del quinquenio 1925-29, 466.933 Q. m.
Idem en 1930, 601.293 Idem ................................  30
Idem en 1931, 819,111 ídem ................................  41
Idem en 1932, 378,833 ídem................. ................  17
Idem en 1933, 371.441 Idem..................................  0,4

l^s importaciones de nuestro aceite en ítalia presen­
tan grandes variaciones, y han respondido siempre hasta 
la fecha a fines puramente comerciales. Ellas están de­
terminadas de acuerdo con las' existencias y según los 
precios que rigen en los demás países e.xportadores.

Importaciones de aceite de oliva en Portugal
A c e i t e  itnpor- 
utdo de España

Por m

-Media del quinquenio 1925-2̂ )̂, 30.203 Q. m.
Idem en 1930, 120.249 Idem..................................  89
Idem en 1931, 31.772 ídem..................................  82
Idem en 1932, 14.839 ídem........................... : . . . 97
Idem en 1933, 41.186 Idem................. ................  69

El mercado de nuestro aceite cu Portugal gira tam­
bién en torno a la mayor o menor abundancia de las co­
sechas de dicho país, pero se observa en las importa­

ciones registradas en 1933 una baja precipitada de nues­
tros caldos a favor de los de Italia y Túnez.

CONCLUSIÓN

Ha quedado expuesta muy someramente la situa­
ción mundial del mercado de aceite de oliva.

La consecuencia que se deduce de este estudio es un 
decaimiento en el consumo mundial de aceite de oliva 
para usos de boca, particularmente en los ’países sud­
americanos.

1.a Argentina, por ejemplo, utiliza cada vez más los 
aceites vegetales. De 16 millones de kilogramos produ­
cidos en 1923 fué aumentando la producción hasta alcan­
zar en 1933 la importante cantidad de 38 millones, re­
duciéndose la importación en cambio a otros 38 millo­
nes, Es fácil prever que dentro de muy pocos años los 
cerca de 80 millones de kilogramos de aceite que consu­
me este país por año serán provistos por la propia in­
dustria nacional.

Lo que dejamos dicho de la Argentina podríamos 
hacerlo extensivo a otros mercados.

Por tanto, nuestros cosecheros y exportadores deben 
prestar suma atención a los gustos de los mercados 
mejorar los métodos de producción y de exportación 
que utilizan los demás países competidores, ejerciendo 
además un riguroso control de nuestros caldos en los 
mercados consumidores.

Procedimientos de marcar el ganado
En todos los tiempos y en todos los países ha sido 

preocupación de los propietarios de ganado el marca­
do de éste, al objeto de identificar su procedencia 3" su 
edad de un modo infalible,

H03' se efectúa como punto de partida del historial o 
ficha de cada res, en relación con su crecimiento, peso 
y producciones, etc. Sobre todo en las especies ovina, 
caprina y porcina, y aun en las aves, la marca se hace 
tanto más indispensable, por afectar a explotaciones 
cuyo número de animales y su semejanza, ya que si no 
se apela a este medio, se hace difícil la contrastación de

A yu ntam ien to  de M adrid
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méritos y defectos ante nn buen plan selectivo. En otros 
países se extiende su práctica al granado de matadero y 
seguro, etc. .

Desde luego los procedimientos en uso están muy 
generalizados, y el interés que a criadores y negocian­
tes de ganado ofrecen estos medios de diferenciación 
para clasificar los animales demuestra un progreso evi­
dente en nuestras costumbres ganaderas. Ahora, que 
son tantos y tan variados los medios que se han venido 
usando, que es muy difícil orientar al ganadero sobre 
los más eficaces.

Extraíio es que no se haya establecido un Registro 
especial de marcas de ganados, dando al mismo otra 
orientación y aun más amplia organizíición a la que ho}̂  
tiene. Este Servicio nos llevaría a conocer todos los pro­
cedimientos y marcas hoy en uso y propagar los más 
ventajosos como factor indispensable en todo programa 
de fomento pecuario.

Acaso estos detalles, que al parecer no tienen impor­
tancia, son el principal motivo de que aún prevalezcan 
los arcaicos y rutinarios procedimientos de marcar con 
pez o alquitrán, con materias colorantes, a fuego, y el 
de la muesca o corte de la oreja, en vez de utilizar los 
más corrientes y hacederos de corrosión, tatuaje y mar­
cas metálicas.

El primero, en el que puede más la tradición que sus 
ventajas, es de empleo corriente en e! ganado lanar y 
aun en el cabrío. Se efectúa en la época del esquileo, 
consistiendo su práctica en la aplicación de un hierro o 
marca, en forma de inicial o escudo, sobre el costado o 
grupa de los animales. El procedimiento no puede ser 
más sencillo: colocada la pez o alquitrán en un caldero, 
y derretido a fuego lento, basta impregnar el hierro en 
estas materias y aplicarlo en las citadas regiones.

Un mal sistema el citado, por cuanto su uso, aunque 
otra cosa crean los ganaderos, es motivo de deprecia­
ción de ¡as lanas, por su difícil limpieza y porque el pei­
nado y demás operaciones a que se las somete no hay 
duda que entorpecen y  encarecen los trabajos de fábri­
ca. Es, pues, procedimiento que debe desecharse, sin 
pensar en ios beneficios que el ganadero crea obtener 
por el mayor peso de las pilas, ya que, clasificadas las 
lanas como de inferior calidad, el precio, en justa rela­
ción, no compensa el beneficio que se busca.

Tampoco son recomendables las marcas con coloran­
tes, por su fácil desapaiición ante los agentes atmosféri­
cos: sol, agua, etc, Y aunque en ciertos casos sea fácil 
renovarlas, es, por esto mismo, operación engoiTOsa y 
poco práctica. Se preparan a base de anilinas o coloran­
tes corrientes, en la proporción de 80 a 100 gramos de 
éstos, 500 gramos de aceite de linaza y 200' gramos de 
aguarrás o esencia de trementina. Para su empleo se 
utilizan ciíras o escudos recortados en planchas de hie­
rro o latón, que se aplican sobre los costillares o grupa.

Más en boga en el ganado mayor, caballar y  va­
cuno, etc., es el marcado a fuego, que se efectúa apli­
cando sobre el costillar o parte superior del muslo un 
hierro calentado al rojo. Generalmente en el ganado ca­

ballar, y con más rara excepción en el asnal, se aplica 
un solo hierro o marca sobre la parte superior del mus­
lo, e indistintamente en ios lados izquierdo o derecho; 
hierro o marca que consiste en una letra o enlace de 
éstas, o bien un escudo, que se acompaña a veces de 
una corona o signo nobiliario.

En el asno y ganado mular es frecuente observar 
una cifra, número o letra en la región nasal.

En el vacuno, sobre todo en el ganado de lidia, es 
corriente esta operación. Se practica en la primera edad, 
colocando el signo o inicial en uno de los muslos y un 
numero en el costillar que sii*ve de registro en la gana­
dería y para conocer los antecedentes y jíarticularida- 
des de cada res.

Al mismo tiempo, e igual que se hace en los ganados 
lanar, cabrio y especialmente en el de cerda, se practi­
can señales en las orejas (encuartado o muesca, etc.), 
que es otra marca que cada ganadero tiene para distin­
guir las reses. Es muy comente y se presta a múltiples 
combinaciones, bien rajando o escotando las orejas en 
forma de hoja o zarcillo, etc.

La marca por corrosión es preferible a la anterior. 
Después de muchos ensayos se ha conseguido una fói- 
mula que aplicada a la piel de un modo sencillo, por 
medio de un cuño particular, destruye el pelo en el sitio 
deseado, sin atacar a la piel. Esta marca, perfectamente 
visible, es indestructible y puede hacerse en las letras o 
cifras continuas.

Pero de todos los sistemas y de todos los medios, si 
se exceptúa la marca a fuego para el ganado de lidia, 
no hay duda alguna que el tatuaje y las marcas metáli­
cas, confirmadas por la experiencia, son los procedi­
mientos más eficaces y prácticos.

El tatuaje, además, es método antiguo. La tenaza 
con que se practica se ha convertido, después de una 
serie de perfeccionamientos, en un instrumento exacto 
y moderno muy apreciado entre los ganaderos como el 
medio más perfecto de marcar. Es un sistema de cifras, 
mediante agujas, que hacen una especie de picado con­
tinuo siguiendo el perfil de la cifra o número, y después 
se aplica tinta china u otro colorante expresamente 
preparado. ■

Con este sistema se pueden marcar conejos (cifras 
de 7 milímetros), cabras y ovejas (cifras de 10 milíme­
tros, temeros (cifras de 15 milímetros) y bueyes y cer­
dos (cifras de 20 milímetros). Verdad es que para obte­
ner un tatuaje duradero se requiere la ejecución cuida­
dosa de las diversas manipulaciones, lo cual exige 
mucho trabajo, especialmente cuando se trata de mar­
car gran número de animales. La operación se practica 
en la oreja, conforme a instrucciones que se encargan 
de dar las casas que facilitan el instramental y coloran­
tes. Es un buen medio para marcar los animales, porque 
estas marcas son siempre visibles, no ,se pierden y  no 
desfiguran la oreja. En los cerdos, cochinillos recién 
nacidos y lechones, etc., deben hacerse en la cara exte­
rior de la oreja, pudiendo elegirse la cara interna en los 
ganados bovino, lanar y cabrío. AI lado de las tenazas
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está el sello de tatuar, que sirve principalmente para 
marcar el [ganado de matadero.

Existen también las tenazas de muesca y sacaboca­
dos, las tijeras para marcar el ganado y las marcas de 
diversas clases

Pero el método más reciente, que consideramos a la 
vez práctico y más en relación con toda explotación 
pecuaria, es la marca de los animales y aves por medio 
de marcas metálicas, las que, bien sujetas en las orejas 
de aquéllos o extremidades de éstas, ofrecen gran 
seguridad.

Existen las marcas permanentes para la cría del ga­
nado, y marcas temporales para los animales destinados 
al matadero, seguro, garantía de inoculaciones, etc.

Las más usadas en España son las denominadas 
(iHíocrL Í^ ly  l'dsO'Oíalüi. Ambas clases se suministran 
en dos tamaños; el grande para ganado vacuno y cer­
dos y el pequeño para ganado lanar y cabrío. La marca 
(lutocrotal tiene la ventaja sobre la croialia de que la 
marca queda cerrada y remachada en un solo movi­
miento de la tenaza, ya que la croUilia exige perforar 
previamente la oreja y después colocar la marca. Para 
el marcado de las aves, pavos, patos, gallinas, palomas, 
etcétera, existen diversos aparatos, anillos y placas de 
aluminio o celuloide, cuya colocación en las alas y ex­
tremidades posteriores es sumamente fácil.

Otro procedimiento, aunque menos práctico, es el 
marcado por medio de agujeros en los espacios interdi­
gitales. Pero no es corriente en nuestro país, ni tiene 
ventajas sobre los anillos y placas,

P. E.  T.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola

EL  N O V E N O  A N O

•Se han reunido los datos oficiales correspondientes a 
la actuación de este Servicio durante el noveno año de 
sn existencia. Sabido es que el Servicio Nacional de Cré­
dito Agrícola liubo de nacer a título de ensayo, rodeado 
de miedos: miedo a la solvencia y a la honradez del 
labriego, miedo al barullo y a la inmoralidad que en oca­
siones (lorecen por entre las junturas de la política y la 
administi-ación, miedo al primitivismo de nuestras leyes 
en materia crediticia y, en fin, miedo a la enemiga de 
los Bancos particulares o semiestaUiles.

Comenzó como un ensayo, y aún continúa en tal for­
ma, sin haber logrado mejorar de categoría, pese al 
éxito, un poco increíble y un mucho absurdo, que exhibe 
en el conjunto de su obra, como habrá de verse en los 
datos oficiales que recogemos después.

Teórica y prácticamente, el crédito agrícola desarro­
llado con los medios y elementos de que dispone este 
.Servdcio debió ser un fracaso ruidoso, que diera fin en

pocos meses del capital que se le hubiese entregado para 
trabajar.

No hay tratadista dedicado a estos estudios que no 
conceptúe como yerro, que conduce a lamentables des­
aciertos, verificar el préstamo en general, y singularmen­
te el de tipo agrícola, desde el centro de la nación, sin 
que sus ojos y sus oidos se hallen en la misma localidad 
de los prestatarios, a través de sucursales o agentes pro­
pios o extraños de solvencia bastante. Prestar desde 
Madrid a un pobre cultivador de la última aldea agrícola 
de España, sin saber quién es, ni qué garantía ofrece 
*de verass, ni en qué va a invertir el dinero prestado, 
etcétera, etc,, es jugar a perder certera y rápidamente. 
Tener dinero para entregarle en prestación, dinero que 
es poco para las necesidades de la agricultura nacional, 
pero que es mucho para una necesidad particular, y efec­
tuarlo continuando aún pendiente su vida y su alimenta­
ción del cordón umbilical con que se enlaza al Estado, 
que todavía no ha concluido de expulsarle del claustro 
materno y darle vida independiente, es vivir de la suerte 
de que haya personas honradas al frente de los cargos 
públicos, pero expuesto a perecer en cuanto tal ventura 

: no suceda. Atreveree a verificar préstamos con una le­
gislación romana, hecha a la medida de una época, de 
unas costumbres y de unas economías tan diferentes de 
las de hoy como son diferentes la Roma de los Césares 
y la República española, es valentía heroica.

Pues contra todo esto ha luchado el Servicio Nacio­
nal de Crédito Agrícola, contra todo esto y contra la 
falta de capital, y las mil y una dificultades que tiene 
en todo tiempo y espacio el crédito agrícola, aun rodea­
do de las debidas asistencias. Y no sólo ha luchado, sino 
que hasta hoy va venciendo.

Se comprenderá por qué calificábamos antes de un 
poco absurdo tal éxito.

Claro es que no son malas ni buenas las leyes, sino 
los hombres que las aplican. Por eso cuando, a pesar de 
lo dicho, se da el caso favorable de que sean íntegros los 
hombres que rijan los destinos de nuestra agricultura y 
cumplidores de sus deberes los que cultivan el labrantío 
nacional, y cuando se tiene la fortuna de que al frente 
de una institución de esta manera de ser se halle una 
persona de la rectitud admirable del Ingeniero agróno­
mo D. Antonio Ballester, de su capacidad de trabajo y 
de su inteligencia luminosa, puede trocarse el adverso 
pronóstico en un próspero suceso como el que los datos 
a que nos venimos refiriendo atestiguan.

Ahont bien; ¿debe un servicio de la eficiencia e im­
portancia del que hablamos vivir pendiente de la buena 
suerte de la fortuna favorecedora? ¿O más bien deberá 
asentar su vida sobre cimientos científicos y moverse 
con medios recomendados por la experiencia?

Hat' que ir a la realización de un plan completo de 
crédito agrícola, abandonando ya el campo de ensayos 
y estableciendo el Banco Nacional Agrario, para el cual 

I lo que este Servicio ha conseguido constituye un sólido 
argumento y una clara previsión de triunfo, pues si en

(Continuará,)

íl
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V K IN T A  U lü

Kelactón pui clases del fabricado en las lationas de cada distrito datante los días que se expresan (1)

d í a  37 d í a  28 D ÍA  29

1) I H '1' K  1 q ’ 0  ts Di Dt Mor D« lu jo Dfl fiEallU D i flDT De lu jo P9 fsu lllt Di M ot Da I U ] 1

KJLüH KlLÜ» HILO» KtLOE Kll.Ulj KIL08 HÜ.Ü6 kilok KILOG

C e n tro ...................................... ............. 710 1.385 4.690 699 1.290 4.683 715 1.273 4..’)95
H o s p ic io ............................................... 13080 3 353 3.840 13 990 3*265 3 860 14 030 3 278 3.893
C h a m b e r í............................................. 14080 8 561 7.S93 14.991 8.585 7.905 15.050 8.610 8.005
B iie n a v is la .......................................... IS.33D 3.610 18.431 18.365 3 653 18 437 18.38! 3.747 13.451
C o n g r e s o ............................................. 11 500 3.800 6,300 11.400 3.815 6.323 II.5 I5 3833 6 315
H o a p lta l............................................... 10 310 2 300 4 310 10..135 3.315 4 326 10.354 2.327 4 341
In c lu s a ................................................... 13.610 5.400 8.951) 13 700 5.440 7 633 13 815 5.560 7 227
L a tin a ..................................................... 20 133 3 131 4.138 30.150 3.107 4 2 4 3 20,175 3.184 4 260
P a la c io  ................................................. 14 000 1 200 5.400 14 340 1,233 5 465 14.405 1.316 5.531U n ív e rA id A íf ....... ............. ............... 24 500 7-360 23.300 24.514 7 381 33.315 24.526 7.395 23 3 »

T o t a l . 142 062 39.030 85.252 142.574 40.144 85 592 142.986 40 523 85 998

D IA  1 D ÍA  a D ÍA  B d I a 4

I J  1 a  ' J '  R  1 '1 ' 0  8 h « liu ill> I t  flQT b t  In jo De fialllA De f lo r D« lu jo Ds fAdlU» D i N ot Do ]tx j0 Do r^iaUU Do f J íT D« lu je

KILO» KIÎ OÜ KJLUU KI1.Ü8 KILO» KILOS KILOS k j l o e Kll.OÜ Kll üü Kll KII.OK

C e n t r o ................................................... 688 1.380 4.730 684 1.310 4.671 695 1.396 4 672 691 1.293 4 6 5 0
H o s p ic io . . . .............. ......................... i 4 . n a 3 OTO 3 860 I4.b35 3.340 3.765 13 897 3.945 3.675 13.890 ,3.710 3811C h am b erí..................................... ........ 15.130 8 631 8 100 14.tlf0 8.545 8,000 14,764 8.433 8.110 14.740 8.410 8 .0 »
B u e n a v is ta ....... ................................... 18.500 3.760 18.460 18 300 3.740 18.363 IS319 3,725 18.100 18.200 3 714 18,280C o n g re so  ............................................. 11.574 3 081 6.353 11.511 3.843 6.326 II 480 3.775 6.293 11 465 3.641 6.217
H o sp ita l................................................. I0.3M 3.35» 4.371 10.320 2.310 4.325 10 305 3.360 4.310 10 285 2.280' 4.275
In c lu s a ................................................... 13.017 5 620 7.315 13.736 5.583 7.291 13.705 5.543 7 2 3 2 13.684 5 500 7.193L a tin a ..................................................... 20.313 3.315 \ 2?5 30 Ito 3.103 4,240 30 100 3.175 4 197 2U090 3.115 4 075
P a la c io . ....................................... ......... 14.463 1.380 5 530 U .357 1.363 5.491 14.305 1.299 5.400 14 S37 1,200 5.3811 fnlv^rfaídnd,.................. .. 34.540 7 399 33 415 34.510 7.286 23 300 24 498 7.278 23 2S9 34,475 7 263 23.190

T ü t a i ......... .. 143.300 41.355 86 499 141 633 40.513 85,774 142.433 40.062 85478 141.717 42.136 85.140

(I) Ef) el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa, t.a casilla de pan de lujóse refiere al de viena, francés y gallego.

M K I t O A l J O  L A  C K M A I > A

Relación de precios de artículos de consamo durante los duts que se expresan

KSPbiCIKH

Frutas

Albaricoquea, kilopraino. 
Albaricoques de la tierra,

(dem...............................
Batatas, ídem...................
Camuesas, ídem..............
Castflilaa, idem............
Ciruelas Claudias, Idem..
Chirimoyas, ídem........
Granadas, ídem............
Granadas de la tierra, id.
Higos, (dem......................
Higos chumbos, ídem ....
Kuquis, Idem....................
Limones, sera....... ....... ...
Mandarinas, c a ja ............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, lulogramo.... 
Manzanas de la tierra,

ídem.............................
Manzanas verde doncella,

idem...............................
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas migúelas. Idem 
Melocotones de Califor-!

nia ídem ................ .....
Melones, ídem..................
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento............
NaranjasdeOrihuelaídem 
Naranjas de! grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Wàshington,

ídem...............................
Nueces, kilogramo.____

P R E C I O S

D í a  3 7  

P e s e t d f i

Día 83

PtíaetiH -H

O J k  139 

P e t i o t a f t

D i t i  I  

Pü A d tlLe»

!> » ■  9

H títfO liL ii

O fA  B D ía  i

h e b f i t n b

> !» » n » »

i » »
t » i •»

0,70 a 1,60 0,75 a 1,75 0,70 a 1,20 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,70
» t X » í>
!» if t ■% » t

» » 1 r?

}> » » ’í »
1 » » > »

» A #

» t »
■0 » » f » » »

24 a 30 24 a 30 24 a 30 > 23 a 30 24 a 30 25 a 30
12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16 t i  a 16 11 a 16

1,50 a 5,50 1,50 a 6 1,50 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a ' 5
0,40 a 1,35 0,40 a 1,35 0,35 a 1,35 » 0,25 a 1,35 0,35 a 1,40 0,30 a 1,40

0,20 a 1,20 0,15 a 1,20 0,15 a 1,20 0,15 a 1,20 0,15 a !,20 0,20 a 1,20

0,40 a 2 0,40 a 2,25 0,40 a 2 :& 0,40 a 2,50 0,40 a 2,10 0,75 a 2,50
0,75 B 2,25 0,70 a 2,10 0,75 a 2,20 » 0,75 a 2,20 0,75 a 2,25 0,75 a 2,2.5
0,60 h 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50

À i» ,
J» » » h F
X $ * > « jí

» » » >
1,75 a 6 1,75 a 3 1,75 a 6 » 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6
2,75 a 20 2,50 a 18 3 a 17 t 2,50 a 18 2,50 a 16 3,50 a 22

3 a 6 3 a 6 » » 3 a 6 3 a 6 .3 a 6

» » V) y>
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 1 » 0,50 a t 0,50 a 1 0,50 a 1

e M adrid
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P R E C I O S

tóSPKCltüS Din 27 D U 23

FiSUUlfILd

DIe 29 [ > J E  1 

FdseLEft

Dih 2 Di» s

FutttiLiLii

Dift 4 

Ftasetaa

Peras de agua, kilogramo * t »
Peras de Chile, ídem .. . . 1,50 a 2 0,50 8 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2
Peras de Don Guindo, Id. Xf >
Peras de Roma, ídem.. . , 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,25 a 1,20 V 0,30 a 1,75 0,30 a 1,75 0,30 a 1.50Piñones, ídem................... »
Plátanos, docena............... 0,70 a 0,80 n 7(1 a 0,80 n 70 a 0,80 n 7rt u 0,80 0,70 fl 0,80 0/0 a 0,80
Sandías, kilogramo.......... a f
Uvas de Almería, barril.. 27 a 35 28 8 35 27 a 35 » i 27 a 35 27 a 35 27 a 35
Uvas de albillo, ídem----- » 1 »
Uvas de Clielva, íd em ... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 e 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90
Uvas de la tierra, ídem ,, « »
Uvas de Villanueva, id. . » » 9 *

Verduras

Acelgas, manojo............... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 4 0.35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,50 a 0,75
Ajos, kilogramo............... 0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 P 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75
Alcachofas, docena.......... 0,30 a 1,30 0,30 a 1,30 0,30 a 1,30 i 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0.30 a 1.40
Apio, manojo................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 * 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Bruselas, kilogramo........ » » U »
Calabazas, pieza............... 1,50 H 3 1,25 a 3 1,50 a 3 e 1,50 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3
Cardillos, kilogramo........ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 14 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 i»
Cardos, docena................ 2,50 a 8 2.50 a 8 2,50 a 8 i 2.50 a 8 4 a 10 5 a 12
Cebollas kilogramo........ 0,10 a 0,28 0 ,i2  a 0,28 0,10 a 0,28 » 0,10 a 0,28 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30
Cebollas nuevas, cuatro

iiiíiílojoa.......................... » » í i
Cebolletas, ¡dem .. . . . 0,40 3 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 * 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50
Coliflor, docena........ , . . 3 a 9 2,25 a 9 3 a 9 3 a 9 3 ü 10 5 a 12
Escarola, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 2
Espárragos de jardín, nía-

noío....... .......................... 6 » > t » »
Espárrfgris pericos, íil... t » * 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » ' 0,35 a 0,40 0,40 0,35 a 0,40
Espinacas, ídem............... 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,70 a 0,90
Guisantes, kilogram o... . t a y>
Guisantes de Levante, id. 0,70 a 1,25 0,70 a 0,90 i 0,8Ga 1,25 1 a 1,15 0,90 a 1,10
Habas, ídem........................ 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 ( 0,40 a 0,50 0,60 a 0,65 0,50 a 0,75
Judías, ídem....................... 0,55 a 2,25 0,70 a 2,50 0,75 a 2,50 1 1 a 2,75 I,15a 2,50 1,25 a 1,75
Lechugas, docena............ 0,50 0 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 t 0,50 a 1,75 0,40 a 1,50 0,50 a 1,75
Lombardas, ídem............... 4 a 12 4  a 13 4 a 12 ■ f
Patatas amarillas, k ilo .. . 1» > t » »
Patatas blancas, ídem.. . . 0 ,19a 0,20 0,18 a 0,20 0 ,l9 a 0,20 0,18 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20
Patatas de Canarias, id .. > 1
Patatas holandesas, Idem 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 » 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a . 0,30
Patatas holandesas norte,

Idem.................................. 14 »
Patatas nuevas, ídem.. , 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 r 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
Pepinos, ídem ................... # 9
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento.......... ..................... A :& » í.
Pimientos verdes, Idem .. d 9 ( » y>
Remolacha, manojo.......... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 < 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1
Repollo francés, docena,. » » »
Repollo de la tierra, id ,. . 2 B 8 2 a 8 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 s 8
Repollo de la tierra, kilo. 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,08 a 0,18 » ' 0,10 a 0,18 0,10 a 0,20 0,12 8 0,20
Tirabeques, ídem...............| A m 1 Í4
Tomates de Canarias, caja' 9 a 11 8 a 12 8 a 12 t 8 a 12 7 a 12 8 a 12
Tomates de Levante, kiloj » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,60 e 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Zanahorias, manojo. . ,| 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 r 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90

m k k <;a i ><> C F i r v r K A i j  i >k  a v k í í , h i j k v o h  v  o a z a

Relación de precios de venta durante tos días que se expresan

P R E C I O s

E8PBCTEB DÍ& 27 Dih 28 Día an Di» t nu 2 Dtd 8 DLa 4

FeadLEfl Petfebnb F̂ BtítCLB

Aves
Capones, uno..................... » 1 » 9 >
Qaílos, ídem....................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 4,60 a 7
Gallinas, una..................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 > 4 a 7,50 4 e 7,50 4 a 7,50
Patos, uno......................... 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50
Pavos, ídem ....... ............ .. 8 a 15 8 a 15 8 a Í5 8 a 15 8  a 15 8 a 15
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 > 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8

A yu ntam ien to  de M adrid
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P R E C I O S

KSEE(;iKS

Caza
Conejos de primera, par- 
Conejos de segunda, idem 
Conejos de tercera, fdem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una......................
Perdices, par— ............

Huevos (SI Dlanto)
De Alemania....................
Dfc Argentina........... .......
De Bélgica.......................
De Castilla........................
De Dinamarca.................
De Finlandia.....................
De Francia........................
De Galicia........................
De Marruecos................
De Uruguay.....................
De cámaras; Argentina .
De ídem: Chile................
De ídem: Francia............
De ídem. Galicia..............
De ídem: Marruecos . . . .  
De ídem: Rumania..........

Pascados
Almejas, kilogramo........
Anguilas, idem.................
Angulas..............................
At lia...................................
Bacalao.......................... ..
Besugos, idem.................
Bonito, ídem.....................
Bounerones, ídem.........
Brecas, idem....................
Calamnrea, ídem. 
Cangrejos de mar, idem.
Caracoles, ídem..............
Cazón, Idem....................
Centollos, ídem...............
Cigalas, idem....................
Congrio, ídem..................
Corvina, Idem...................
Chicharro, Ídem , - ..........
Chirlas, idem...................
Chochas, idem..................
Dentones, ídem. —  
Espadín, ídem.
Gallos, ídem . ................
□ambas, ídem.................
Gato, Idem. , .  - .............
Japuta, ídem.....................
Langostii, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem. . .  . . . .
Marrajo, ídem..................
Mejillones, ídem..............
Merluza, ídem..................
Mero, idem .............. .......
Pajeles, idem ..................
Ponchos, Idem,................
Parrocha, ídem.. ............
Peces, ídem.
Percebes, ídem ■ 
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem .
Potas, ídem.,. 
Quisquillas, ídem 
Rape, ídem.
Rodaballos, idem... 
Salmón, ídem. 
Salmonetes, ídem.. 
Sardinas, Idem..
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem
Escaberbt): De atún, b a rr il..
De besugo, ídem........... .
De pescadiila, idem. , . . ,  
De sardinas. Idem_____

IM il 2T D íe . 2S T>ía 20 1

fe t f t t t t ib

! ) i i i  2 

FISH oLm.»

U it í  8

A A

1

«

1

í A

A » 1 i >

A A A A A

JC A » ' A A A

i A 6 A A

M A A A J? A

A » A A A

18 a 20 18 a 19,50 17 a 18 » 19 a 20 17 a 18,50
H) A A A S A

19 a 20,50 17 a 19,50 16 a 18 A 18 a 19 17 a 18
i9  6  21 19 a 20 18 a 19 t A 18 a 19

K » A t A »

9 A A ft A

19 a 20,50 17 a 18 15 a 17 í 18 a 19 17 a 18,50
» A t A A

19 a 20 A t i Á A

A A A A A

A A » A »

Á a . A A A

y> » A A A

Hí A A » t

A J> A A

2,50 a 4 2,.50 a 4 2,25 a 3,50 A 2,25 a 3,50 2,25 a 4
1,50 1,40 á 1,50 1,40 A 1,50 1,50
7 8 7 ü 8 8
2,75 K 3,50 A » » Jí A

1 V A A « »

1,75 a 2,25 2  a 2,75 1,25 a 2 V 1,25 a 2,75 1,25 a 2,25
3,50 a 3,75 3 a 3,r5 » 3 a 3,75 2,50 a 3,75

1 0,50 a 1 0,80 9 0,80 a 1 0,70 a i
0,75 a 0,90 0,80 a 1 A :» » A

2,25 a 4 2,50 a 3,75 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2,25 H 3,75
0,70 a 1,25 1,25 A A > A

A A A » A »

» A A A A y>

A A A I A A

1,75 a 3 3 a 5 2 a 4 ’ » 2  a 3,50 2,50 a 4
1 a 2,50 1,25 a 2 1 a 2 A 1 a 2,50 1 a 2

A A A A »

0,50 a 0,60 0,50 0,50 » • 0,60 0,60
0,50 a 1 0,90 a i 0,60 a 0,90 » 0,50 a 0,75 0,40 a 0,85

» A » A A A

A S A A A %

A » A A A »

1,50 a 2,75 2,50 a 3,50 1,50 a 2,75 A 1,50 a 2,75 i ,50 a 2,75
2,75 a 4 2,75 a 4,50 A A 2  a 3,50 2 a 4,.50

A A A » 1,50 A

A 1,10 A A A 0,75 a 1
» A A A A

15 a 22 20 a 22 20 a 22 A A . 20 ,
4 a 5,50 4 a 5 3,50 a 5 r 4 e 6 4 a 5,50
5 1,80 a 2 4 a 5 A 3,50 a 4,50 3 a 4,50

i 0,70 A j A

A A 0,70 9 A 0,80
3,25 a 4 3,25 8 4,50 3,50 a 5 » 3,50 a 4,50 3,50 a 5

4,50 a 4,75 4 8 4,50 A 4 a 4,50 3 a 4,50
1,25 a 2 A A « » A

A A A A A A

1 a 1,25 A 0,80 A 0,75 0,80 a 1
A A A r. A JC

A ' 1,50 V * A A

i ,25 a 2,25 1,25 a 2,75 1 a 2,25 » 1 a 2,25 1 a 2,25
A A A A A

A A A A

3„"0 2,.50 A 2,50 2,50
1,25 a 4,75 2  a 2,75 l,.50a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75

A » A A A

A 2 0 A A A

3,75 a 4,50 3,75 a 4 2,50 a 4,50 A 9,50 a 4 2,50 a 4,50
1,40 a 1,75 1,30 a 1,65 1 a 1 75 » 1 a 1,40 1 a 1,50
7,50 7 7 A 4 7
0,90 a 1 0,00 a 1 0,80 a l i 0,80 a 1 0,80 a 1

A í í »

120 120 120 A 120 120
90 90 90 » 90 90

A » A 1 * A

17,50 a 18
»

17 a 18
18 a 19

17 a 18,50
i

2  a
1.50 
6

»
!S

1.75 a
»

0,75 
0.70 a
2  a 
1

»

j
3 a
1.25 a

0,40 
0,60 a 

¥ 
a

1.75 a
2.50 a
. »

»
20 a

4.50 a
4 a 
2
0,70 
3 a 
3 a
2
1.50 a
- t

»
1.50
1 a

i>
))
t

2.50 a
íi

18 a
3.50 a
1.25 a

0,80 a

2,10

0,90
3,25

«
2,15

0,90

2.50
4.50

23
5
6

5,50
4

1,90

2,40

2.75

19
4.75
1.75

0,90

190
90

I de M adrid
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Relación de precios de venta durante los dias pite se expresan

P R E C I O S

KHPKCIK8 Día 27 

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

DttL 29 

PeeetHs

Díít 1 

Pesetas

Din a

Pesetas

r>ííi 3 

Pesetas

Día d

PeaetiLa

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
! .
 ̂ 1,80 a 2,30

' A 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30Aceitunas, kilogramo----- ] ñ 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 \ a 2
Astiiardieiite, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 B 4 !» 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Aifalfa, quintal n i............. 18 18 18 > 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrohns, quintal m ... 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.4Ü » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. 35 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20Bacalao, Idem . ................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ., 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem ............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, idem ............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem................. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 8'
Vaca primera, idem ,. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem .. 3,90 3,90 3,90 3.90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem .,, 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, Ideili.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 3 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamdn, Idem,. - ........... 7 0 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............... 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quinta! in............. 37 37 37 » 37 37 37'
Centeno, Idem................... 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kiiogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » ],20 a 2,,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas; '

Centeno, idem............. » »
Maíz, Idem................. » » » » »
Trigo al detall, Idem. ] R !,2Ü 1 B 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m.................. 65 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1„50 1 a 1,50 í a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, Idem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 Si 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 8 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 LIO a IÍ40
Leña, quinta! m................. 8 8 S » 8 8 8
Mafz, kilogramo............... 0,50 0.50 0,50 i 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, Idem.. 6 6 6 . » 6 6 6
Pan;

Candeal de flor. Idem, 0,65 0,t55 0,65 » 0,65 0,65 0,05
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0Í33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 OJO
Idem francés. Idem ... 0,13 0,13 0,13 • 0,13 0,13 0,13
Idem de vlena. Idem.. 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, Idem 0,06 0,06 0,06 e 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 n n 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 > 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... * » » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . ■ 8 8 8 È 8 8 8
De Gniyére, ídem ... . n n Í1 » n 11 11
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 10 m 10 10 10
Roquefort, idem........ 11 11 11 s 11 11 11

Sal, Idem............................. 0.15 B 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1» » )) i > A
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 y> 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 OÍ40 a 0,95Trigo, quintal m ............... 60 60 60 19 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, Idem................... 0,50 0,50 0,50 i 0,50 0,50 o;so

A yu ntam ien to  de ■ M adrid
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Núntero y peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expiesan (1)

DiA.S
R E S E S K 1 L D O R A M O S

Vacas 'J'efnertiR 1 .HTmrefi Lechales Cerdos Vacas TcTiieras Lanares Le diales Cerdos

27 149 49 371 9B9 49.672,7 9.889,8 5.577 > 97,370,5
28 321 ?8 2.039 » 698 102.819,7 S.80( 18,367,6 > 59.840,4
29 ¡30 36 514 > 956 38 738,9 2.734,8 4 301,3 » 96.059,4

1
•¿ 300 72 1.303 lil 493 79.003,6 6.594,2 12.93’l,7 e’13,5 49.781,2
3 284 20 8(j7 , 362 76.603,3 1.399,3 7,148 » 36.217,1
4 958 40 S!5 * 358 79.891,5 3.069,7 4.076 • 36.856,1

1.510 297 5-699 m 2.366 412,72! 21.487,8 59.391,6 613,5 236,135,7

(I) Durante la semana se han saclficado 10 caballos, con un total de 1.929,7 kilogramos.

Derechos deoengados

D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema- 
aero y J)efíüello Lacadún

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes C^maraa

Secadero 
de píeles 
y cueras

Almacén
2 por 1.000

por v e n t a  
de reses

3 por 100 
por v e nt a  
de piensos

Mercado 
de Qaiia 

dos
T ü  T A 1.

O E N B R A L

Pesetas Pesetas recetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetue

27
98
99 
1 
9
3
4

174,85
955,10
151.95

208,55
149.95 
250,45

105
100.50 
220

75.50 
40 
35

3.920.60 
0.648,70 
3,670.4«

7.699.60 
5 870,20 
5.604,75

1,090,30
734.10
506.10 
679,30 
815,50

1.110,10
6H,10

1,153,30
3.184.60
1.059,70

9.460.95
1.8.15.95 
1.817,05

9 880,85 
4,840,20 
2.154,00 

900
4.040,®
1.8S3.45
9.030,95

®3,65
333,75

88,70
498,45
513.40
430,20
470,33

189,00
t
>

9*1,83

139,20 
31,W 
87 
'

99.80
141.80 
83,90

»
•

435,10
483.98 
343,46
281.99 
528,60 
411,81 
341,80

10.375,91 
19.510,58 
8 978,51 
2.653,47 

16.371,® 
13 889,79 
12.006,74

1-187,15 5;e 36 414,25 5,500,50 11,330,15 21,658,20 2.786,50 1^,9« 91,83 506,15 ■ 2.898,99 83.070,55

hiñmeio q peso de tas íerneias obieto de contratación en el Mercado del estabíecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios días que se expresan .

N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D i A S
De resea De kilogramos De Castilla De ¡a Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

97 253 19.590.6 3,91 a 4,6! 3,30 a 4,13 3,19 a 3,60 3,26 a 3,78
23 580 30,032,1 3.89 8 4,61 3,39 a 4,13 3,13 a 3,69 3,26 a 3.78 *
20 343 18.932,3 3,01 a 4,61 3,39 a 4,13 3,13 a 3,69 3,26 a 3,78 »

1
2 458 24.eí)l,3 3.91 a' 4.61 3.39 a 4,13 3,13 a 3,09 3,36 a 3,79 i
3 4GB 23.612,2 3,01 a 4,61 3.39 a 4.13 3,13 a 3.69 3,28 a 3,72 »
4 366 17.787,3 3,91 a 4,6! 3,39 a 4,13 3,13 a 3,60 3,96 a 3,79 ■%

2,488 128.383,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor ..

Cerdlo.i

V acas....................
Cebones.................
T oros......................
Bueyes...................
Corderos................
Carneros................
Oveias....................
Lechales .............
Blancos del pals y

chatos................
Blancos del pats,.
Andaluces............
Extremeños...........
Murcianos.............
Mallorquines.......

Vacuno mayor.
Lanar................
Cerdio...............

Ola 2T

Pesetas

9.50 a 9,79 
9,79 a 2.78 
9,83 a 9,87
3.50 a 9,56 
3,90 a
3.50 
3.10
9.50 a 3

l,8ñ a l,90 
1,85 aT,90 
9,40 a 9,50

Día 98

Peaetas

9.50 a 9,79 
9,72 a 9,78 
3,83 a 2,87
2.50 a 3,85 
3.90 a 4,35
3.50 
3,10
9.50 a 3

1.85 a 1,90
1.85 a 1,90 
9,40 a 9,60

Día 20

Pesetas

2.50 a 2,79 
9,79 a 2,78 
9,83 a 2,87
2.50 a 9,56 
3.00 a 4,35
3.50 
3,10
9.50 a 3

1.85 a 1,90
1.85 a 1,00 
9,40 a 9,50

Dia I

Pesetas

Dta 2

Pesetas

9.50 a 2,72 
9,72 a 2,76 
9,83 a 2,67 
9 50 a 2,56 
3,90 a 4,35
3.50 
3,10
2.50 a 3

1.85 a 1,90
1.85 a 1.90 
9,40 a 2,50

Dia 3

Peaetas

2.50 a 2,72 
2,72 a 2,76 
2,83 a 2,87
2.50 a 2,56 
3,90 a 4,35
3.50 
3,10
9.50 a 3

1.85 a 1,90
1.85 a 1,90 
2,40 a 2,50

Día 4

Pesetas

2,60 a 2,72 
9,83 a 9,87 
.2,83 a 2,87
2.50 a 9,56 
3,00 a 4,35
3.50 
3,10
2.50 a 3

1,85 a l.SO 
1,8 > a 1,90 
9,40 a 2,50

P R O M E D I O S  D I A R I O S

9,68
3,81
1.01

2.70
3,80
1,95

2,70
3,84
1,04

2,70
3,84
1,95

2,80
3,83
1,03

2,71
3.82
1,03

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


